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m in is t e r io  de  e s t a d o
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros: Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Embajador de Es
paña cerca del señor Presidente de la 
República de Francia ha presentado 
don Angel Ossorio y Gallardo.

Dado en Barcelona a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Ocho.

MANUEL AZAflrA
El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA

A  propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en atención a Has circunstan
cias que concurren en don Marcelino 
Pascua Martínez, Embajador de Es
paña en Moscú: Vengo en nombrarle 
embajador de España cerca del señor 
Presidente de Ha República de. Fran
cia.

Dado en Barcelona a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZANA  
El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA

A  propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en atención a las circunstan
cias que concurren en don Felipe Ca-v 
Snino Galicia, Secretario de primera

clase: vengo en nombrarle Encarga
do de Negocios de España en Ciudad 
Trujillo.

Dado en Barcelona a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZANA

El Ministro de Estado,
JOSE GOERAL PEREIRA

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Exorno. Sr.: Vista fia instancia for
mulada, por don Alfredo Aguitar Sie- 
teigiesias, Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, con 
destino en Ha Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, solicitando su pa
se a ila situación de excedente, por ha
ber sido nombrado, con fecha 1.° de 
los corrientes, Redactor de Cifra, en 
el Gabinete Criptográfico del Ministe
rio de Estado.

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto.

Que don Alfredo Aguilar Sieteigle- 
sias, Ofician segundo del Cuerpo Ad
ministrativo de ¡la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, pase a 
la situación de excedente voluntario, 
de acuerdo con ¡lo que determina el ar
tículo 41 y concordantes del Regla
mento de 7 de Septiembre d© 1918, dic
tado para (la aplicación de la Ley dé 
22 de J uilio deili unisono año»

Lo digo a V. E., pata su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 do Marzo de 1938.

P. D,
J. PRAT.

Excmo, Sr, Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL i

í
O R D E N E S  C IR C U L A R E S  í

r

Excmo. Sr.: Suprimidas por Decre
to de 25 de Febrero último (D. O. : 
numero 50, página 800, columna, pri
mera) ¡las -antiguas Delegaciones de la ¡ 
Subsecretaría de Armamento, y coa : 
el fin d© que las funciones y servicio# l 
a toles organismos asignados no que- f 
den desatendidos, es preciso encona en- 
dar a alguna persona representación ¿ 
oficial para que, auxiliada por los ele
mentos que se considere necesarios y l 
funcionando como iiina 'Sección de esta t 
Subsecretaría destacada en aquello# A 
puntos que por su alejamiento del nú- ; 
(íleo central sea preciso mantener, sé : 
ocupe de cuantos asuntos tengan re
lación con el cometido a que esta Sub- I 
secretaría ha de atender.

[Por las ¡rozones que anteceden y con | 
«& án y carácter que quedan expuestos* 
he resueüto ¡nombrar delegados para 
Has demarcaciones del Centro y de Le
vante, a don Juan López Vecino, coa 
asesidencia en Míadaád y a don Raáaeí j
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'Brifte® Andrés con re&idénels/ '«rir Va* 
tocia* respectivamcnte.

B&reeloim* 30 ém Mforao da 1088»
P, 0*

ALEJANDRO OTEEO*
fir,....

COMISARIO GENERAL DEL EJER
CITO DE TIERRA

Excmo -:Sr.: La Orden circular de 
...25 de Noviembre de 1936 (D. O. nú- 
Enero-. 247) - reglamentando el nombrar 
miento de Cmnis&zim delegados de 
Guerra creó, además de otra» cate» 
garlas, poBtermrment-e modificadas y 
complementadas, <¡m¡ de Delegados de 

.. Compañía, de Sección y de Escuadra*
' atribuyendo la. designación de todog 
ellos al Ministro.

La experiencia tía venido a demos* 
fcrar, que -son innecesarios los Delega* 
dos de Sección y de 'Escuadra, pero 
revelando a la vez que resultan úti
lísimo® loa de C*jTrisaba A fin de dar 
a  este escalón. a?" Oomcariado la. a§» 
tructura y legalidad mdjspeomfote 9$ 
ha -resuelto:

J*  — Los Comisarios da Compa
ñia en el Ejército de Tierra, deberán 
ser nombrados de entre ciases o mol
dados m  ffilas?,. y percibirá» $obr® m  
haber militar, el plm  de cinco peseta* 
diarias,

2,°. — Les* Comlsarioa de Compañía 
deberán reunir ta i siguiente <xmdi« 
clone®:

a) B a t e  ctümpMo t i  a to l 
edad

b) Haber permanecido ettftnéc me» 
nos'seis meses en los ¿ren te  de mm*
bata.

e) No habar sufrido correetlf^ 
grave de carácter militar,

d) Estar afiliados a Offfpmiaaefe» 
nea Sindicales o Partidos Políticos del 
Fronte Popular con anterioridad al 3$ 
de Julio de 1930.

¡Sarán preferidos, «planes mmiesala 
estas condaciones, «¿tevan en el Ejérci
to como voluntarte,,

3A~~“En e3 término de toe&it& día% 
a partir de «1® publicación de la prs* 
sentid orden circular, ios oomtmtiente 
que vinieran actuando como Delegados 
Políticos en las Utadd&des Militares f  
aspiren el cargo de Comisario de 
Compañía* elevarán al Comisario Ge- 
noral del Ejército do Tiesrm* por q »  
ducho jerárquico, instancia, solicitán
dolo y en la qm  consignarto ios si* 

i,, guiante» dates

&) Nombre y dos apellidos. 
te) Nombres de los padres, 
o) Edad, natura] essa, profesión, m*- 

tado civil, filiación política y sindícale 
e historia m ilite  del solicitante.

d) Fecha en que se Ies nombró 
Delegados Políticos y Autoridad de la 
cual emanó el nombramiento.

A la 'instancia acompañarán los do* 
©amentos que acrediten m  nombra- 
miento y su historial político, sindical 
y mMít&r.

La» írissíanolas y documentos cam- 
plemonítarte serán recogidos por ios 
Comisarte de ím  Batallones, quienes,- 
con a i  Informe y el del Mando mili
tar de la 'respectiva 'Unidad, las cur* 
sarán a t e  Comisarios de Brigada* 
t e  cuales. a  %u vez, los informarán j  
enviarán al Comisario General.

Este elevará, con su finforme, las 
documentaciones recibidas al Ministe
rio dé Defensa Nacional, quien resol
verá lo 'procedente.

4,°. — Los Delegados Políticos que 
en t e  treinta, días siguiente a  la fo* 
cha de la publicación; da asta Orden 
circular, no hubiesen sido nombrados 
Comisarios de Compañía, cesarán m  
sus cargos, incorporándose como cía*, 
sea o soldados a  sus respectivas Uni
dades._________ ________

Lo q m  comunico a  V. E. para su 
corrimiento y afecte.

Barcelona, !.• d# A M  do 1938.
PRIETO

E cm o. S r; E xpuesto  a  través da 
106 Par^Mos políticos q¡u# eonsütuye» 
d  Frente P o lu ta  y de t e  Organiza» 
qioncB sitídicateB* el deseo de muebla 
simo» ciudadanos de defender ia iná&» 
pendonola de EbstpafiA con las arma® 
m  la mano, es Eoeosario .encauzar ím  
generoso atíbelo en forma adecuada,, 
empresa qm  no puede realizarse por 
el procedimiento ordinario.

En m  virtud* se ha resuelto?
I « Se lábre en el Ejército de Tie

rra  una recluta voluntaria, con suje
ción a  Xas normas que se deterauuan 
m  t e  artículos siguiente:

2* JNíBTOBUQS QUE PUEDEN 
ENROLASE: T o te  t e  españoles úfcl* 
t e  pem el servicio de t e  armas, com
prendidos entre los 17 y 41 años, no 
perteneciente® ft reemplazo® llamados 
a füte y, además* lo® que. estando 
conniprendidos ©n los reemplazo? moví- 
libados, no ©e hubiera® incorporado. A 
mtem último® les será abonado para

todos t e  afecte* el tiempo q m  sirváis 
©orno vo®uhfteÍo®L

3 /  TIEMPO DE DURACION BEL 
COMPROMISO: Bteia la terminación 
de la campaña,

4.* PERIODO EN QUE SE VEJEtl- 
FIOAEA. LA RECLUTA: Desde el día 
6 al 20 dd..presente mes, ante loa Prou 
sid-entes a% t e  Consejos Municipales 
o personas én q u ié te ' delegue la re
ferida autoridad, salvo en t e  ioCalida- 
das donde haya Comité provincial o 
comarcal de Eduitíaieión Militar, en cu
yo caso la Inscripción se hará anté 
éste.

l.*m wMVim'm de 18 años pre&entaráft 
m  &¡ momento de inscribirse el con* 
sen-timI*ento paterno, otorgado qor e»« 
orito ante d'O® te tígos que aoreditén 
m  pamonaiM&jd d.el otorgante.

Loe voluntarios serán inscrito#? eé 
Maoloaes en t e  que constarán uojn* 
bre, edad* estado y profesión y  sí ha 
servido en el Ejército y en que Arma 
o Cuerpo, Estas relaciones será®, remi» 
tldas a lo» Centroa de Redufcam- ¿m^ 
Instrucciósi y Mov§l%acíón de las d# 
marcaciones co.r»râ >OBLdientes, t e  d!á.Ü 
19» 15 f  2'G del actual,

8.a ORG ANJB'MOB • DONDE HAN 
DE HACER. BU PRESENTACION LOS 
VOLUNTARIOS: El personal recluta- 
do con arreglo a la presente Orden, m  
inoorporará a t e  O, E. I. M, más t e  
mediaios a t e  puntos de residencia á 
partir deft 16 dei corriente. Cada vo
luntario ee presentará con manta, pte 
to, cuúbam y calzado en buen isao*

f t» RECONOCIMIENTO: A tlm d£ 
evitar en la organisaeLóu #
■unidad®̂  t e  voluntarte serán geciN 
nocidos al inscribirse por t e  médicof 
titulareis de t e  Concejos Municipales 
quienes extenderán certificación de 
utilidad, que m unirá a las relacioné? 
que han ém m r «viadas a t e  C. t l  
I. M,

■8» BISmiBUClON DWj p b rso , 
NAL: Loe O. R* I, M. darán, diarianien^ 
t?©, a jmrtir del día 15 del actual, a !a‘ 
B®0®íón do Movlilizacl'ón y Organizaciór 
de 1® Subsecretaría del Ejército dé 
Tierra, noticia numérica de t e  reclu
t e ,  expresando los que han recibido 
tefrux^ión y t e  que no la tegan,

B* MBD&O8 PARA LA INCORPO-. 
RACION* h m  viaje» necesarios para 
ooncenti5&rse m  los C, R. I. M, será i 
de cuenta <M utilizándoos® el
ferroc?iTrlL Do estar interrumpida® lab 
eomunilaciones ferroviaria® o de no 
existir éstas, t e  voluntarlos efectut- 
fán el via.L> en coches requisañop rara 
este oclusivo fin por los pr& piitete
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los Oonisejoa MumMipaleis, Caso de 
no haber amerito alguno de transporte, 
los recdujtas se trasladarán desde ei 
flyunto de su residencia al J. R. I. M 
nesipeietivo, .mediante marchas a pie a 
¡üazón d¡e 20 kilómetros por rila, efec
tuando para ello, la salida con la ne
cesaria antelación al objetó de presen
tarse en la fecha señalada

10. DEVENGOS: Los voluntarios 
Comiprendirio-s en la presente Orden se- 
irán soicorridos desde el día que salgan 
de su casa hasta ei de presentaci ón 
en loa O, R. I. M„ con cinco pesetas 
diarias, en la forma establecida por el 
•jitfcu3/o 585 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento. Desde el instante 
en que efectúen su incorporación ai 
tiepetido Centro, tendrán derecho, co
lmo si pertenecieran a Cuerpo, al ner- 
tólbo de torio8 los devengos correspon
dientes atl soldado, inidluído rancho v 
{pan. A tati efecto, los jefes de los C. 
R. I. M., a la vista dei número de vo
luntarios que se alisten, formularán 
con urgencia pedido de fondos a la Pa
gaduría de Campaña de su demai ca
tión.

11. VESTUARIO: Por el Estado 
Mayor del Ejército de Tierra se uv 
irtará a los C. R. I. M. el vestuario co
rrespondiente. Si llegado el momento 
de emprender la marcha, las expedi
ciones no se hubieran recibido las 
prendas de vestuario y equipo, no su
frirá demora la salida de dichas expe
diciones, siendo reexpedidas la; ndi- 
cactas prendas a los puntos donde hu
biesen sido destinados los individuos 
a que correspondan.

12. INCORPORACION A LOS 
PUNTOS DE DESTINO: La Dirección 
ide Transportes Ferroviarios, depen
diente de la Dirección General de ' os 
Servicios de Retaguardia y Transpor
tes, será- la encargada de transportar 
los voluntarios desde les C. R. í M a 
4os lugares de destino, comunicando a 
•cada C. R. I. M. la fecha hora y tren 
en que han de emprender la marcha y 
Bien do responsables los jefes de los 
mencionados Centros de la demora en 
la salida de los trenes organizados pa
na el transporte .

Los C. R. I. M. designarán las par
tidas conductoras que han de realizar 
dicho cometido, utilizando a tal fin 
oficiales, sargentos y tropa de los mis
mos o de los batallones de retaguardia 
que Ies están afectes.

13. DISPOSICIONES RELATIVAS 
A LOS INDIVIDUOS QUE HAN DE 
RECIBIR INSTRUCCION: Los volun
tarios recibirán instrucción en los C. 
R  I. M., cuyos jefes prepararán con

debida antelación alojamiento en loa
campos de instrucción, cuarteles y edi
ficios que faciliten los comandantas 
Militares de las plazas respectivas, de
más autoridades y organizaciones po
líticas y sindicales, de las m e reque
rirán la cooperación necesaria.

Por la Intendencia se establecerá 
en los puntos de concentración de Vo
luntarios los víveres precisos.

14. INSTRUCCIONES COMPLE
MENTARIAS: Se tendrán presentes 
'las que figuran en la norma undécima 
(de la Orden Circular de 22 de febrero 
último (D. O. número 46, columna 
(segunda, página 554).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 1 de abril de 1938.
PRIETO

Señor...

MINISTERIO DE HACEINDA

Y ECONOMIA

ORDENEo

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por don Rafael 
Pérez Maffei, Jefe de Negociado de 
tercera clase e Inspector de segunda 
del Cuerpo Técnico de Seguros y Aho
rros, en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de diez, y 
considerando que las causas alegadas 
no constituyen abandono de s-u desti
no, sino que justifican su petición con 
razones que pueden ser atendidas, 

Este 'Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Base 4.a de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y artículo 41 
del Reglamento para su aplicación de 
7 de Septiembre del mismo año* ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por don Rafael Pérez Maffei, conce
diendo la excedencia voluntaria que 
solicita por más de un año y menos 
de diez, la cual tendrá efectividad a 
partir del día 1.° de Abril de 1938.

Lo digo a V. I. para su cono oimien
to y efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
P. iD.

F. MENDEZ ASPE 
siimo. Sr. Director Generad de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues-1 
to por Orden del Ministerio de Ha
cienda y Economía, fecha 19 de Ene-

m  pasado» para @4 traslado a Barcelo
na de los Inspectores del Cuerpo Téc
nico de Seguros y  Ahorro» con resi
dencia en aquella fecha en Madrid 
conjuntamente con él personal que in
tegra las plantillas de -la Subdírecoión 
de Seguros, de la Comisaría del Se
guro Obligatorio y su Tribunal Arbi
tral .

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los referidos funcionarios 
tienen derecho al percibo de las in
demnizaciones por gastos de desplaza
miento, considerándolos, pana ellos 
comprendidos en el artículo 1.® del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 28 de Octubre de 1937 
(GACETA del 31), exigiéndose en ca
da caso la previa justificación que 
dispone el artículo 4.» del citado De
creto.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.

F. MENDEZ ASPE
limo. Sr. Director General de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Habiendo efectuado su 
presen caeión en Barcelona, como con
secuencia de las Ordenes emanadas 
de esa Dirección General de la Deu
da, Seguros y Clases Pasivas, para el 
traslado del personal que decretaba A 
orden del Ministerio de Hacienda y 
Economía, fecha 19 de Enero pasado, 
los siguientes funcionarios: don Ra
fael Pérez Maffei, don Fernando Vio
la, don Antonio García Siuelto, don To
más Pulgueras, don Juan Almela, don 
Juan Sánchez de la Campa, don Luis 
Bourgon, don Nicolás Aparicio, don 
Ambrosio José Ansón, don Francisco 
Hernández, don Francisco Espinaco, 
don Eustaquio Pareja y don Garlos 
Alonso,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, de acuerdo con el núm. 1.° de la 
Orden de Presidencia del Consejo de 
Ministros de 11 de Noviembre de 1937 
(GACETA del 13), que los funciona
rios anteriormente mencionados per
ciban la subvención por desplazamien
to, de diez pesetas diarias, a partir 

* de las fechas de sus respectivas incor
poraciones al servicio en esta pobla
ción. Asi mismo disfrutará de la ci
tada subvención el resto del personal 
de esa Dirección General, tan pronto 
acrediten el cumplimiento de la orden 
recibida, debiendo para ello el señor 
habilitado formular la coi ..respondiente 
nóraiína del importe de la susodicha
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«ub^ención, am  arreglo a las fecha» 
de presentación de cada funcionario» 

Barcelona, 25 de Marzo de 1938,
;P, D,

F. MENDEZ ASPA 
Bmo. Sr. Director General de la Dea* 

da* Seguros y Oases Pasivas»

aclaratoria de la de 6 d© mar so d« 
1937 »ohr» tributación dé ios pr-> 

' festónales del Grá-en judicial, 
llano. Sr.: A  virtud de consulta foi> 

imutaia por M Adnninl»tcraciózi''de Rea* 
tas -Públicas de Albacete, sobre aplica® 
ción de la Orden Ministerial d e ' 6 de 
nuan&G de 1937* j  como aclaración y 
Ampliación de su» preceptos, Este Mi- 
misterio,. conformándose© con la pro* 
puesta de la Dirección general de Ren* 
tas -Púhl iioa«, m  Im «servido disponen 

1.° Qu© todos ilos- profesionales'' del 
Orden judicial que figurando en el ;,-aa* 
djro d© cuotas de l!a tarifa 2.H, clase se~ 
gunda, de 1%' Contribución industrial 
hayan 'pasado' a percibir sus habares 
con cargo a lo» presupuestos genera* 
les d«l Estado, a virtud de lo dispues
to en ©i Decreto del Ministerio de Jim* 
ticia de 4 de Enero de 1937, se ¡canal- 
sMeren excluid os de la oMigacióji de 
trihu%r por taaiifia 2.*, dase 2.% de la 
M a  contriibución iitáustirlad, en fcan* 
io  en cuanto el sistema de remuiie* 
filón establecido por ai citado Decrs* 0?; 
perdure; y

%? Que los parofeaioales aludidos 
Que venían •trltautando, a 011 vez, por 
.epígrafe ©) del artículo .primero de !s¡ 
tarifa primera de la Contribución de 
utilidades, con el -coeficiente d$ .d$du& 
Món por gastos del 40 por 100, se con- 
j&ideren â isHiiissmo ©xiduMos de 3 a oblí* 
sgasclón de contribuir por el citado epí
grafe e), y comprendidos* en el a) del 
mismo articulo ¡primero de la dicha 
eontnibución* referente a las clases ei* 
Viles, activas, deü Estado, 

lio digo a V, I. pera bu  conóctmieá* 
lo  y efectos oportunos.

Barcelona, 18 de febrero de 1-838.
P, D.

F. MENDEZ ASPE 
tomo. Sr. Director 'general de Rentan 
' Púhlücae.

I l m o , Sr,: Visto e\ expediente de ex* 
mpmón ■ incoado a la "Mutualidad 
Obrera de Accidentes del Trabajo''. de 
iM'Ô pitalet (.B&axíedona)- .para- cubrir 
Im riesgos di© -AcuMonies dei Trabajo,, 
mm «aráKáter. mutuo- y, teniendo en 
fiwnta e& lMwme favorable de la Di*

mcclón general de la Deuda, Seguro»
y Clases Pasivas;

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que m  autorice el fiuncio* 
namiento de la “Mutualidad Obre» 
ra de Accidentes del Trabajo” , de 
H-osipitalet, en sus operaciones, de se
guro de Aiccidientes del Trabajo, con él 
©&iá¿ct>eF de exceptuada y como coinr 
prendida en el apartado segundo del 
artículo tercero de la Bey de Seguro» 
de 14 de mayo de 1908,,

■Barcelona, 2*5 do marzo de 1938

P. D.
F. MENDEZ ASPE

limo, Sr. Director general ée ki Deu
da, Seguros y Oíase» Pasivas.

l Imo. Sr,: Vista la instancia presen» 
toda por la Compañía francesa de se
guros sobre lu VM<a “L ’Unión” , Ma
drid, en la que solicita que e] impor te 
m  metálico procedente de la aanortH 
s?a;ció.n de fcítuflo® afectos a los depó- 
sito» necesario® sea .admitido como 
nuevo depósito en sustitución de la ci
fra- amortizada y, teniend-o - en- cuenta 
e l ’ i-nícrro© favorable de - .la • Dirección 
general de la Deuda, Seguro» y Clase® 
Pasivas,

Este Ministerio fia resuelto ae» 
oeder -a lo solicitado por da Campa* 
ñm francesa de seguros sobre la Vid*- 
w<LTUni6nw y, en su consecuencia* au
torizar al Banco de Eísipaña en Madr' 
#ara regularizar la» amortizaciones ha« 
Mdas en Im  depósitos nú-mero» 6,9-iib 
6.040, 7.09G, 7.221 y 9,496, por ¡pese* 

tas nominal es respectivamente, 11,00 Oí 
6,000, 20,000, 3-5.000 y 25,000 d© 
ObMigajciones Compañía Trasatlántica 
!P50 por 100 los dos primeros-y Deu
da Ferroviaria 4,50 por 100 los rea
tan tes, siempre que el importe integro 
de diidhas amortizaciones quede en de* 
pósito necesario, en metálico, >a dispo
sición d*eO. Exorno, S¡r, Ministro de Ha
cienda y Economía y a igual finaiíd?# 
con que se hallaba la garantía repre
sentada por los valores de qu© proce
den esa-s sumas, quedando asinrsm& 
la» porciones no amortizadas de los 
depósitos respectivos bajo Iguales re®̂  
tritóciones y objeto con que figuran en 
J& actualidad.

Do digo a Y, I. para su conocimiento 
f  efectos.

.Baroaiona, M  de mame áe 1938.

F .  D .

F. . MENDEZ ASPE

Bono. Sr. Xfctoactóx general' de' la . Deu
da, Seguros y Ola»©» Pasivas,

Ilmo. Be,: Visita la instancia pie*
sentada por la Sucursal en Esrpaíl'» 
d© la jCamipañia de iSieguros "Ure-»* 
liaim”, Madrid, -m. la ?qu,e solicita l# 
eea devuelto al hnpor-t© ele 100 títu- 
iOiS amoritiziai&osi ,Serie A , núimvro» 
53,301 a 53:100;, nie Deuda Amortim- 
b-W 5 %  19 26, por poetas nomin.ale» 
S’O.OO’O? d-ep-o í̂tado» en- el Banco de 
Espaaa. bajo neisig-Uíanclo nüm. 8.157 y  
que, m  suaUtu-ción de los aniainos. 1# 
ma autí>xilaad-o constituir un nuevo 
dqpómto íntagrado por 10 .-título» uú- 
•mero» 6-38 a 647 de Obligaciones del 
Tesoro J^pañaL í  '50 % f Be rí e B, emN 
idón do 13 de Julio de 1.9-34 con uoi 
valor tabal da 50,0-00 .peseta» nomi
nales,

Este -MáaiistenO' t¿anifer¡ído en. cuenta 
el iníorm-a íayor&Me de la Dii^ecció-íl
G-anerai de la Deuda, Seguros y Ola? 
sos PmimM, ha -resuelto- acceder a 10 
soaicibado por la Sucursal ¡en España 
de la 'Cotoipafila de.. Seguros “Ur-esN 
hami" y -autorázair al Banco de .E&pa- 
ñ-a para ¡qu© le ma devuelto el imípocr̂  
•te de loe títulos amortizad os, ante* 
r-cimente descritos, -aiempre y  cuaft» 
do la ci<ti¥i-a ent-t;-: juetlílque la. con#»
tiiucíón del nuevo -depósito que pro
pone, en. m&íiixiQlórt d©i aimoirtizadio, a 
.disposición del Tlxicmo. Sr. Ministro 
de Haciend a y Eco no-mía, en cumplí 
miento de Las- ■obllgacíon-e® que dicten* 
mina, la vigente Bey de Seguros^

Lo digo a Yo I, para, su conocía 
miento y -efectos.

Barcelona, 25 ¡de Míâ rzo de ÍM A  

P. D., .

JP. MENDEZ ASPES 
limo, Sr, Director iG-eneral de la Deu* 

día, Seguros- y Olas-es Pasiva»,

Vista la instancia  de -fecha 27 d# .
Enero -de 1938.. • HU^crita por Juat 
Orts Guara¿olaF en nombre propio, em 
m-o -propietario y gerente de i& fábrí^ 
ca de Lámparas y Broncea titulada 
"Gasa •Martínez y Or<W% Suceso.r dé 
Juan 0¡xm -aetáb-ler-Ma en Valencia^ 
Oirán Yía de -ítamón y Oaj-al, núanero 
5*0, solicitando la intervención de M 
expresada industria,

Este Ministerio conformándose mn 
la propuesta de la Dirección General- 
de industria y con el informe de J$s 
Comisión Asesora d@ Intervención 1 
-Incauta-cióB.de Industria®, ha rem&b 
to intervenir •provisíonaimeMe la fái? 
brica de Lámparas y Broncee titula» 
da. "Casa Martilleas y  Ort&’\ Sucedo® 
de Juan Orís, establecida en, Valencia* 
Gran'. Via •ftaanÓSí'-y Oajal, nd&u $$* 
intervención que deberá ajustar®© *.
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cuanto-al efecto previenen el Decreto 
de 2 3 de Febrero y sus Normas de 
aplicación de 2 de Marzo y 16 de Sep
tiembre de 1937.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
llano. Sr. Director General de Indus

tria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer ique la orden de 2 
de Diciembre último (GACETA nú
mero 341), por la ¡que se pasaba a 
Bituación de ¡retirado al Sargento don 
To ritió Goello Peña, sea rectificada 
en el sentido de que su baja, lo es por 
líta de Noviembre de 1937 y no Di
ciembre Como en aquélla se consig
naba.

Lo ¡digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 de Mar¡zo de 1938.
P. D.,

R. MiEMXm 
Qr. Inspector General del puerpo de

Seguridad (Grupo Uniformado),

íltino. Sr.: ¡Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, ¡que el personal 
de Oficiales y Ciases d el Cuerp o d e 
Seguridad (Grupo Uniformado), com
prendidos en la siguiente relación, y 
que da principio ¡con don Gregorio 
(Rodríguez Cid, y termina con don ¡Ole
gario Hernández ¡Rubio, causen (baja 
definitivamente en el (Cuerpo por fin 
del raes anterior, con pérdida de todos 
los derechos en él adquiridos, &in per
juicio de lo ique resulte de la infor
mación ique Al ¡efecto se instruye.

Lio digo a Y, I. para su conoci- 
tmliento y (efectos consiguientes.

(Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
P. D.,

ÍR, ME¡N|DE22 
Br. Inspector General del jOuerpo de

Seguridad (Grupo Uniformado).

RELACION QUE SE piTíA
Teniente, don Gregorio Rodríguez 

Cid.
(Cabo, don José Gal vez Toscano.
Guardia, don Ignacio Arribas Huer

tas.
Idem, idoh Antonio Arribas Huer

tas.
Idem, don Juan tdei Amo Rolo,

lldem, don Pedro Blanco Martí
nez.

Idem, don Francisco Laza reno Gó
mez.

Idem, don Daniel Algarra Oeraán.
Idem, don Pablo Plaza Albarra- 

cín.
Idem, d on Pascual Horta M o r a l e».
Idem, don Joaquín Solera Re villa.
Idem, don Mariano (Fernandez Agu

do.
Idem, don Francisco Rivero Ru

bio.
Idem, don Sixto Domínguez Do

mínguez.
Idem, don Juan Pérez González.
Idem, don Olegario Hernández Ru

bio.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
informe favorable del Negociado de 
Sanidad de la Inspección General deL 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), y en virtud de lo establecido 
en el Decreto de 19 de Noviembr’ de 
1937 (GACETA número 324) en ai» 
articulo cuarto  ̂ be tenido a bien nom
brar Médico del Cuerpo de Segur’ ;ad 
(Grupo Uniformado) con la asimila
ción a Teniente a don Daniel Ebri Es- 
coi, eon el sueldo anual de 5.000 pese
tas y 4.000 de gratificación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, a 28 de marzo de 1038
P. D.

R. MENDEZ
Ilimo. Sr. Inspector general del Cun- 
. po de Seguridad (Grupo Unifor

mado).

Ilit/mo. ¡Sr.: Este Ministerio, con el 
Informe favorable del Negociado de 
(Sanidad dél (Cuerpo de Seguridad 
i(Gru¡po Uniformado), (ha tenido a 
bien nombrar Médicos de dicho Cuer
po con la asimilación de Teniente en 
virtud de lo que dispone el Decreto 
de este Ministerio de 20 die Noviem
bre de 19¡37 y ¡en su artículo cuarto, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y  4.000 de (gratificación a don José 
Turell iGuimá y don ¡Piablo Estapé 
Grau.

Lo digo a Y. I. para ¡su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Marzo die 1938.
EL MINISTRO! DE L A  GOlBERNIAr 

OIiíÍN.
P. D„

IR. ¡MENDEZ 
Mitmo. Sr, Inyector General del Quien:*

po de .Seguridad (Grupo Unifor
mado).

KDfcmo. Sr.: Vistos los méritos y de
más circunstancias que concurren en 
los Tenientes Médicos del Cuerpo de 
¡Seguridad (Grupo Uniformado), que 
figuran en la adjunta relación que 
empieza con don Manuel de Lara y 
Sanidovai y termina con don Benigno 
IdUo Hernández, y de acuerdo con la 
¡propuesta que formula el Iltmo. señor 
Inspector General del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado),

Este Ministerio ¡ha tenido a ¡bien 
conceder a dichos señores oficiales el 
ascenso al grado de Capitán con la 
antigüedad. para todos los efectos de 
1.° de Marzo de 1938.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938. 
EL MINISTRO DE LA GOBERNA- 

GION.
P. D.,

R. MENDEZ

ül/teno. Sr. Inspector General de puer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

RELACION QUE SE CITA

Teniente médico don Manuel Man
rique de Lara.

Idem, id., don Valeriano Pascual 
Martin.

Idem, id., don José Parras Benito. 
Idem id., don Antonio Oerrato Ri- 

balío.
Idem, id., don José Pedro Lorenzo 

Rodríguez.
Idem» id., Antonio Gelpi Asorey. 
Idem, id., Enrique Alísedo Rameau. 
Idem. ,id„ don Otoniei Ramírez de 

Lucas.
Idem, id., don Juan Gómez Camba, 
Idem, id., don Benigno Lillo Hei> 

nández.

Iltmo, iSr,: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ¡fecha 8 del mes 
de Enero último, creando las Briga
da» del (Cuerpo de (Seguridad (Grupo 
Uniformado), y dando instrucciones 
generales (para su funcionamiento, 

Este Ministerio, ha tenido a bien 
nombrar (para el ¡mando de la Prime
ra, en Barcelona, ai Teniente Coronel 
deí repetido Ouerfpo don Mauricio 
García Eiztcuma, que so hará caxgx} 
con úngemela de su QOimetádOw
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Lo que ¡participo a Y. I. paca tfü 
(Bonocimieinto y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1932. 
EL MINISTRO DE LA GCXBERNlAr

; d io n .
P. D.,

DEL M E N D E Z  
Ifcno. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unlfor- 
’ t h É d o ) .  t ' '

(. Ilmo. Sr.: Por Orden de este De
partamento, fecha 28 de Diciembre* 
último (GACETA del 2 de Enero), se 
declaraban jubilado» por haber cum
plido la edad que determina Ja. Orden 
Be 2 de Octubre último (GACETA del 
B) a varias clases y  guardias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mando y figurando entre ellos, por 
fcrror de copia, el Guardia de la plan
tilla de Valencia don Enrique For- 
Inent García, que sólo cuenta 48 años.

Este Ministerio, ha tenido á bien 
Bejar sin efecto la citada Orden, en 
Id que se refiere al expresado fun
cionario, y  disponer continúe preqtaa- 
Bo servicio activo hasta cumplir " la 
Mad que determína la disposición an
tas citada. _

é^^tm iento y demás -tífectos. 
Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
Ci Ministro de la Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ 

(limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Por Orden de este De- 
partajnento, fecha 28 de Diciembre 
Último (GACETA del 2 de Enero), se 
Becla/raban, jubilados por haber cum
plido la edad que determina la Orden 
Be 2 de Octubre último (GACETA dei 
I) a varias clas3& y guardias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado y figurando entre ellos, por 
irror de copia, el Guardia de lá no
vena Brigada, Murcia, don Manuel 
Fernández Barbad illo  que sólo cuenta 
16 año«.-• lV'-v- a
^Este Ministerio, ha tenido a bien 

íej^lÉfr-áfecsto. la  citada Orden, en 
Id que se refiere al expresado fun
cionario, y disponer continúe prestan- 
Bo servicio activo hasta cumplir la 
M anque determina la diqposlcito aa» 
Kas citada.

Lo que participo a V. I. para so 
ponocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Dada la incontestable ne
cesidad de reunir en el menor número 
de disposiciones lo legislado sobre si
tuaciones del personal del -Cuerpo ít  
Seguridad (Grupo Uniformado), uni
ficándolas para los de distinta proce
dencia y ajustándolas .a la verdadera 
situación en que dicho personal puede 
encontrarse:

En uso ¿e las atribuciones que me 
están conferidas, vengo a disponei.

Art. 1.° La» situaciones que den
tro de la actividad podrán tener Toa 
Jefes, Oficiales y sus asimilados del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
m ado), será la si guien té:

Colocado
Disponible forzoso.
Disponible voluntarlo 
Disponible Gubernativo 
Reeroip&azo por enfermó

En servSciós especiales o de ó^tm - 
Ministerios

Supernumerario sin sueldo 
¡Procesada 
Buspeneo de empleo 
Ant. 2.° En la situación de "Cdlb¿ 

iea&o" ee hallarán quienes cubran des
tinos de Pllantllla o de Presupuesto de 
los asignados o correspondientes al 
Cuerpo.

El personal en esta situación ten-*' 
drá défec/ho al percibo integro de loa 
haberes y devengos que según presu
puesto corresponda a su empleo, man
do, cargo o servicio que desempeñe, y 
a loe (personales que tengan reconoci
dos. ' » :

Art. 8.a La situación de "disponi- 
ble foTzo»ow comprende al personal 
qu© no tenga cabida en las Plantillas 
que rijan, y no se hallen en alguna 
otra, do lo» situaciones que el articu
lo  primero provee.

Quienes desempeñando cualquier 
elasAede destiñó pasasen a disponible 
forzo por cose en aquél o conven ion, 
cia del servLcioj tendrán derechc pre
ferente a cubrir la primera vacante de 
su enfipdeo, correspondiente a la anti
güedad que se produzca en la fu * : n fe- 
aló® es que servían, «iasopr» en# m

haga constar este derecho taxativa
mente en la Orden de cese.

En los destinos por antigüedad, el 
pase a esta situación si fué motivada
por conveniencias del servicio, tendrá 
que fundamentarse en expediente.

En os-ta situación el personal p°"Ci- 
l>lrá el aueMo entero de bu empleo, 
además de toda oíase de devengos per
sonales que tenga reconocidos y el 
tiempo que permanezcan en esta situa
ción les será de abono para todos lo» 
afecto» de antigüedad.

Cuando el personaldispanible for-  ̂
■oso se le obligue a concurrir a cur
sos, prácticas o maniobras, será agra
dado alguna Unidad, centro o depen
dencia, y percibirá todos lo» devengos 
que disfruten los que sirvan en equo» 
bos organismos. Los que voluntaria
mente soliciten y obtengan; dicha# 
agregaciones,, sólo percibirá^ éLfd#Jr 
rengo que le jfgpg
jfcuadíón de $hp(tíH ¡b^

Art. 4.° A la situación de "Dispo- ; 
■Iblfle voluntiárioH podrá pasar el per
sonal que se encuentre en la situación 
de colocado o disponible forzoso, siem 
pre que existta excedencia en la e~co- r 
Aa de su empleo respecto a la» Plan- , 
lillas vigentes, no computándose cou » 
accedente all personal en situación d» 
reemplazo supernumerario, al aerv’cio 
de otros Ministerios, o suspenso» dé 
empleo.

Los colocados que deseen, pl phée é 
asta si^pfcdónA -debgi^  -Uérar ¿ i ;  jñjr.;.. 
nirncL de permanencia de dos años en d  
destino, si éste lo hubiere ^btenido a 
petición propia.

El personal en esta situación, ade
más. 4e los devengo» p erson a^ ,a  .qüé ̂  
tuviera derecho, percibirá Jos cuatro 
quinto» del sueldo activo de su em
pleo, siéndole de abono pajrk todo» lo» 
efectos de antigüedad, el tiempo qu» 
estén en esta situación.

Serán colocados en destino activo 
cuando lo exijan las necesidades da|_. 
eervicio, caso de desaparecer el exce
dente que permitió su pase a esta Éir 
ibuación. . . . . . .

Los disponible» voluntarios* np . «
drán solicitar destino, ni ai pase é 
otra situación, excepto lo» de super
numerario hasta llevar un año ea 
aquella.

Art. 5.° Cuando como congecuea* 
cía de expediente, o por Orden de »#*. 
te Ministerio, sea separado de 
tinos, el personal quedará en la titilo* 
oióa de “disponible Gubernativo".

E « esta aituaciÓBpercóbtrá lo» dMK ,>
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ifero quintos del sueldo y los devengos 
de carácter personal que tenga conce- 
didos, siéndoles también de abono el 
tiempo que permanezcan en esta si* 
tu ación para todos los efectos de an
tigüedad; pero no podrán solicitar, ni 
obtener destinos, -ni asistir a cursos ni 
prácticas ni entrar en turno de colo
cación forzosa, hasta tanto no cese en 
tal situación por medio de Xa corres
pondiente Orden Ministerial.

Art. 6.° A las situaciones de reem
plazo ,por enfermo y por herido se 
pasará por 'baja en el servicio durante 
cuatro meses por uno de los dos moti
vos, dentro de un año aún no siendo 
seguidos tal número de meses, previo 
reconocimiento facultativo en el que 
resulte <no se hallan restablecidos para 
el servicio; o un total de seis meses 
entre el disfrutado por licencia de en
fermo. y herido incluso prórrogas y 
el permanecido de baja.

La duración del reemplazo, será de 
iun año, a contar de la fecha en que 
conceda al fin del cual serán nueva
mente reconocidos proponiendo de no 
merecer la calificación de curados, el 
retiro o la licencia según proceda, a 
los enfermos; e instruyendo el opor
tuno expediente a los heridos para de
terminar la situación que les corres
ponda en definitiva.

A todos los efectos, serán conside
rados como heridos de guerra, los le
sionados por accidentes del servicio, 
previo reconocimiento de estas cir
cunstancias acreditado por expediente 
oportuno.

Los devengos del personal en si
tuación de “reemplazo por enfermo” 
serán los mismos que en la de “dis
ponible forzoso” .

Los en situación de reemplazo por 
herido, percibirán el íntegro del mo
mento en que fueran lesionados.

Art. 7.° Pasarán a la situación de 
“en servicios especiales o de otros 
Ministerios” .

a) Quienes sean designados por el 
Gobierno para desempeñar cargos de 
índole no militar, de la Administra
ción Pública de análoga a superior ca
tegoría.

b) .Los nombrados para el desem
peño de puestos en carreras del Esta
do u otros destinos civiles o militares, 
no dependientes del Ministerio de la 
Gobernación siempre que no lo sean 
como representantes o delegados de 
este Ministerio.

Los designados para estos destinos 
o cargos, lo comunicarán iromediata- 
Ipaente a sus Jefes naturales para que

llegue a conocimiento do este Minis
terio, el que ¡no obstante, .recabará si 
no hubiera recibido al efecto la opor
tuna notificación, la confirmación del 
¡nombramiento.

Los que se hallen, en esta situación, 
sólo percibirán con cargo al Presu
puesto de Gobenación los devengos de 
carácter personal, siendo el resto de 
cuenta del organismo en que prestea 
sus servicios, siéndoles de abono pa
ra todos los efectos de antigüedad el 
tiempo que permanezcan en. la misma.

Art. 8.° A la situación de “super
numerario sin suel'do” , podrá pasar el 
personal del Cuerpo que lo solicite, 
¡por Orden del Ministro de la Goberna
ción y previo informe del Inspector 
General.

El tiempo mínimo de permanencia 
en esta situación, será de u,n año, al 
cabo del cual se podrá solicitar la 
vuelta a activo, que se acordará en la 
¡misimia forma que la concesión que el 
ipase a la 'repetida situación.

El .Ministerio de la Goibenación, po
drá disponer la vuelta a activo de los 
supernumerarios, tanto con carácter 
general como para determinado em
plea, cuando las eonveni necias del ser
vicio así lo exijan.

No percibirán con cargo al presu
puesto de Gobernación, otros deven
gos' que los de carácter personal, no 
entendiéndose como tales los quin
quenios.

El tiempo que se permanezca en la 
situación de supernumerario, sólo 'Ser
virá de abono para el retiro y para 
perf eccionar lo» premios a la constan
cia en el servicio.

Art. 9.° A la situación de procesa
do /pasará el personal que lo hubiera 
sido por auto Judicial confirmado, o. 
no .apelado, en el plazo reglamenta
rio. Los que pasen a esta situación 
cesarán en los destinos ¡que desempe
ñen, percibiendo los cuaro quintos del 
sueldo correspondiente a su empleo 
con las¡ limitació n es que para los pro
cesados establece la legislación vi
gente, más los devengos de carácter 
personal.

El tiempo que permanezcan en esJa 
situación, sólo les será de abono pa
ra haberes pasivos y quinquenios. En 
caso de absolución o sobreseimiento, 
recuperará toido® sus derechos, tenien
do dereciho a percibir los atraso® que 
pudieran corresponderle como si hu
biera permanecido en la situación en 
ique se hallaba en la fecha del auto 
de procesamiento.

Art. 10* A la eituacáón. 4® “sus

penso de empleo” pasarán loa como 
consecuencia de condena, o en virtud 
de expediente, s¡ean suspendidos de 
empleo ¡y sueldo. En uno u otro ca
so, percibirán los devengos que deter
mine la sentencia o resolución que le® 
sancionó.

El tiempo que permanezcan en 03- 
ta situación no les será de abono pa
ra ningún efecto, ni durante el mismo 
podrán ejercer función alguna de las 
anexas a su empleo, ni podrán obte
ner ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 2 5 de Marzo de 193a.
EL MINISTRO DIE LA GOBERNA

CION.
P. D.,

EL INSPECTOR GENERAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto de la 
Presidencia de 18 de agosto do 1936 
(GACETA del 19), -

E/ste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector interino de Prime
ra enseñanza de Madridd al maestro 
nacional de dicha provincia, don Ciri
lo Muñoz Sobrino, que por tal concep
to percibirá el sueldo anual de eni ra
da de 5.000 peseta®, pudiendo optar, 
si así lo desea, entre la percepción de 
estos .emolumente® o los que le corres
pondían en razón al cargo oficial que 
venía d es emjpeñando.

Lo digo a V. I. para ®u conocimien 
to y efecto®.-

Barcelona, 31 de Marzo dé 1938.
P. D.

W. ROCES
limo. Sr. Director general dé Prime

ra enseñanza.

limo. Sr.: Efi uso de la® facultades 
que me confiere el 'apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936 (GACETAS de 28

y 29 ) ;
Vengo en acordar lia separación de

finitiva del servicio, con pérdida de 
toda cilaise de derechos, del OficbN de 
Administración de primera clase del 
Escalafón técnico administrativo de es
te Departamento, don Miguel AdeHao 
García.
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Lo digo a V. I. jara «u «onocimieni-
to y demás «fictos.

Barcelona, 29 de marao de 1988.
P, D,

W. ROCES
Samo. Sr. Butosecoret&Tio de iD^truw^óa

Pública

llano. Sr.: De eomtonnidítfl can lo 
dispuesto en eü Decreto Ley de 4 de 
«ñero de 1928; Este Ministerio souer-
da declarar en situación de excedencia 
activa, por íneoirporación a filas a loa 
José Gandía Páramo, Oficial de Admi
nistración de segunda clase de la plán
tula dea Personal Técnico Administrar 
Ciro de esta Subsecretaría de Sanidad» 
adscrito a los Servicios Céntrate® do 
la miilsma.

Do digo a V. I. para su conoctaa. *wi- 
fco y ©fisctc®.

Barcelona, 31 de marzo de 198$,
P> B. 

j/PLANELLBS 
SSlmo. Sr. Sufoeeci’etaalo de Sanidad.

limó. &t.: De conformidad mn lo 
dispuesto en !el Decreto Ley de 4 de 
, Enero de 1938.

Este Ministerio acuerda decía* 
rar en situación de excedencia 
activa, «por incoiporación a film  a 
don Faustino Sánchez 'Pérez, Oficial 
de Admritoiabración de 1* Oíase de la 
Plantilla é*á Personal Técnico Admi
nistrativo de esa Subsecretaría de Sâ  
nidad, amerito a los Servicio» Centra
les de la misma.

¡Lo digo a V. I. para m conocimíen- 
lio y ef ectos.

Barcelona* 81 de Marzo de 1938.
P. D.

J. PLAÑIALES 
Afino. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Vista a instancia 'ék*v&- 
P& a este ¡M&násterio por Ja Profesora 
He Instituto de Segunda Enseñanza 
«“Lape de Vega*’ de Madrid, doña Ele
na Felipe González, en solicitud de un 
toes de permiso para atender a m esb 
|jado de salud para lo cual acompaña 
certificado médico demostrativo de la 
enfermedad que padece.

Este Ministerio txa resuelto conce
der a üsa señora Felipe González» dé 
•conformidad con Ja Orden de 12 de 
Diciembre de 1924, un mm de permiso 
$m todo el audulo a mx>tftr dd 15 d# 
Wm

Lo digo a V. I. paira su ccncdmicn*
•too y efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES 
Bmo< Sr. Subseoretario de Instrucción

Pública.

limo. Sr.: De conformidad con k> 
preceptuado en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 1$ 
de Septiembre de 1926,
Este Ministerio lia tenido a bien dis

poner conceder a doña Carmen de Bur
gos Romay, Instructora de Sanidad, 
con destino en el Servicio de Higiene 
Inf antil de Almería, licencia, con todo 
el sueldo por el tiempo que tarde en 
dar a hiz por el plazo de cuarenta 
días, después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona* 30 de Marzo de 1938,
P< D.

J. PLANEELES 
ílmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

iltao. Sr,: Visto el expediente pro- 
movido por el Ayuntamiento de Vi«
4!¡etm (Alicante), soMcitando la ¡cons- 
truícfción por el íB&tado de un Grujpo 
acolar con veinte secciones, para 
perpetuar la memoria del Maestro 
«Cfhapf» (bSsjo ilustre id'© dicha localidad.» 
acogiéndose a lo® beneficio® do] 'De
creto de 2 do Junio'de 1986 (GAjOB 
TA dei 4),

.Resultando p<e la. Oficina técnica 
do Arquitectura» con fecha 5 de Oc
tubre de 1987 remitió left. proyecto de 
dicho Grupo «colar, cuyo presuipuesab 
lo  a w i e  a 4.8 7.4 64 *'57 pesetas; cao- 
rrespondiendo a 467.412’59- (peseta# 
por ejecución ¡material de ñm obras: 
7,712,80 {piesotas por honorarios de 
formación del proyecto; 7.712,80 ¡pe- 
sétas por honorarios- de dirección j  
4,6T27‘’38 pesetas por ¡honorarios de 
Aparejador,

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Junio último y en virtud 
de acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros de 25 del mismo mes, m 
acordó qué él Estado sufragara to
do® %m gastos que origine la construye- 
soién del G-ru|po escolar que no® ocupa» 

•Considerando que en el Decreto úm 
8 de Junio de 1986 (GiAiOETA del 
día 4). fistaJblece' que «1 Consejó d& 

otorgar cada año

construccioneo commiemomsivas de edi
ficios escodares con reducción o su
presión de la aportación municipal» 
correspondiendo dos a hechos histó
rico®, dos a la .memoria de hombres 
ilustres y las otras dos a merecimien* 
tos extraordinarios da im  ¡pueblos.

nsid erando que es Indiscutible 
que el Maestro Oh.a#i m fotzó acree
dor por su arte de- figu-rar m  la ca
tegoría ¡de hombres Rustrías,

JConsideraudo que -débldo a las ciiv 
eunst anclas actu&Im,, a la rapidez que 
e& preciso llevar a afecto mstm con#* 
trueeiones y por .Virtud de 'lo preveni
do en él Decreto de Hacienda de 18 
de Agosto do 1936 (GACMXIA del 19), 
es más conveniente j  más eficaz <pa» 
m él bien del servicio que las obras 
Be realicen por efl eterna de adminis
tración.

Considerando qw  -m al capitulo 
cuarto, articulo primero, grupo segunr 
Ido, concepto único, del -Presupuesto 
de este ¡Mínístéxuo extote crédito «ufi- 
cieat© para atender al pago d¡e¡l ser» 
vk-io que se trata,, fragua certifica- 
dón ejqpediiáa por -la G'rdenaolótt de 
Pago# hiél Depairí-imíeüio,

Considerando que la latérreaciósft 
general de la .Admm¡Mraicftón del Es
tado ha informado favoralbSiemente,.

. Este Ministerio ds ^oaformidaíl eou 
ei acuerdo adoptado m  el Consejo de 
Ministros de 25 de los ¡corrientes, ha 
resueflto; -

Primero. Que m  apruebe el pro
yecto, formulado por la Oficina de 
Arquitectura, para ¡la wn&traeeión to
tal 'por el Estado de mi Grupo «escô  
lar, con veinte seccionas en Vi-llema 
;(Alicante), para perpetuar i a memo
ria del Maestro OlxaJpi, hijo Ilustre de 
dicha localidad.

Segundo., Que '\m omm se ejecu
ten. por el 4® Mministra-
clón.

Tercero, Que mi •hri|R>rte total dó 
487.4,64’5'7 -pesetas, m abone con- car» 
go al capítulo -cuarto, antíiculo pri
mero» grupo segundo, concento -único, 
deü 'Presupuesto vigenta 4m esto MI- 
náísterio.

'Cuarto. Que Im obras se ejecnt&E 
óon caiigo a ¡un sólo ¡presupuesto que 
Será el diel corriente añ©P ya que exî - 
te' consignación suficiente «egaLn $$ 
^ci’edlta con ¡la certificación de exis
tencia de crédito e^peáida por la Or- 
imaMón de Pagos.

-Quinto* Que al ¡llevar a ' cabo IsM 
Ófbra& se ingreísen en el Instituto ¡Na- 
iciqiuial de ¡pgrevMfe im  ouo la» corres-
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(Mandílente* a  Acciid antea fiel Trabajo 
gr Retiro Olbrcero.

(Lo digo a V. I. para $u conocimien
to  y deimáa ■efecto»,

Barcelona, 28 de marco de 1938.
F. -/.

W. BCJCES 
Simo. Sir. Director general de Prime

ria Enseñanza.

Huno. Br.i Visto el expediente pro
m ovido por el Ayuntamiento de Selva 
del Campo (Tarragona) solicitando la 
tomatruoción directa por el Estado de 
tul Grupo encolar con diez secciones 
f  dependencias anexas, acogiéndoose al 
antíteuilo 13 dei Decreto de 15 de junio 
de 1934 (GACETA del 17) que lo dis- 
(pemsa de cooperar con la aportación 
fuuníci/pal.

Resultando que la Oficina técnica de 
Arquitectura con fecha 29 de septiem
bre de 1937, remitió el proyecto de 
dicho Grupo e s c o la c u y o  presupuesto 
total asciende a 232.907'76 pesetas; 
correspondiendo 220.035?68 pesetas a 
la ejecución material de las obras; 
1.921'2 8 pesetas por honorarios de cíi- 
roooión de Arquitecto y Aparejador • y 
é.950’80 pesetas por honorarios de 

tiormación fi*ei proyecto.
Considerando que debido a las cir

cunstancias actuales, a la rapidez corí 
que os. preciso llevar a efecto estas 
feonstrudciones y por virtud de lo pre
venido en COI Decreto de Hacienda de 
18 de agosto de 1936 (GACETA del 
19) es más conveniente y más eficaz 
para, etl bien del servicio que las obras 
fie realicen por el sistema de adminia 
traoión.

Considerando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 19 de jumo 
fie 1936 quedó dispensado el mencio
nado Ayuntamiento de realizar la 
aportación correspondiente para coo
perar con el Estado a la construcción 
del edificio escolar,

Consid erando que la Inter vene ón 
general de la Administración del Es
tado al emitir informe favorable ma
nifiesta que la realización de la obra 
ha de hacerse con cargo ai Presupues
to del corriente año y que existe cré
dito suficiente según certificación ex
pedida ¡por la Ordenación de Pagos de 
este Departamento.

©ste Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo adoptado en el Consejo de 
Ministros de 2 5 de los corrientes ha 
resuelto:

1.° Que se apruebe e! proyecto, 
redactado porTa Oficina tóenle, i de Ar-

quitedtura, ¡para la -construcción por el 
Estado, con exención ¡total de la apor
tación municipal por hallarse compren
dido en el art. 13 del Decreto de 15 
de junio de 1934 (GACETA del 17), 
fie un Gr’upo escolar con diez seccio
nes y dependencias anexas, en Selva 
fiel Campo (Tarragona).

2.° Que las obráis se ejecuten ñor 
el sistema de administración.

3.° Que su importe.total de pese
tas 2 32.9 07’7 6 se abone con cargo al 
Capítulo 4.°, art. l.°, grupo 2 f, con
cepto único, del Presupuesto vigente 
de gastos de este Departamento.

4.° Que al llevar a cabo las obras 
ae ingresen en el Instituto Nac’ onai dg 
Previsión lias cuotas cor respondí en r ,s 
a retiro obrero y accidentes del era- 
bajo.

Lo digo a V. I. para su eonocinr n- 
to y domáis efectos.

¡Barcelona,, 28 de marzo de 1938
P. D.

W. ROCES
Elmo. St. Director general de Primera

Enseñanza.

Visto el expediente en el cual el 
Inspector de Primera Enseñanza don 
Juan Comas Camps, solicita se le re
conozca el derecho a ocupar en pro
piedad uina plaza de Profesor Nume
rario (Sección de Ciencias o Pedago
gía) de las que existen vacantes en 
¡la» Escuelas Normales del Magiste
rio Primario de Madrid;

Resultando que el interesado posee 
el título de Maestro Normal, Sección 
de Ciencias, obtenido corno alumno 
que fuó de la extinguida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio du
rante los años 1918 a 1921;

Resultando que el citado Título, de 
acuerdo con lo dispuesto con el artícu
lo 3.°, Decreto 10 de Septiembre de 
1911 da derecho a ocupar indistinta
mente plazas de Inspector de Primera 
Enseñanza o de Profesor de Escuela 
Normal;

Resultando que el señor Coma» 
Camps, siendo Inspector de Segovia 
obtuvo en Diciembre de 1932, en vir
tud de oposición restringida entre Ins
pectores, y  de acuerdo con ilo que dis
pone el artículo 3.°, Decreto 29 de 
Mayo de 1931, una plaza de Inspector 
de Primera Enseñanza en Madrid;

Resultando que las vacantes do pro
fesores de Escuela Normal en Madrid 
se proveen en virtud de concurfio re
glado,

Considerando que el derecho del in
teresado a ocupar cátedras en Escue
las Normales es evidente,

Considerando que el señor Comas 
Camps ha obtenido mediante unas 
pruebas de oposición el derecho a ocu
par un destino en Madrid; y que di
chas pruebas son, jurídicamente ha
blando, de un valor por lo menos equi
valente a las exigidas para obtener 
por concurso plaza en ¡una de las Es
cuelas Normales de dicha ciudad, 'o 
que evidencia el derecho que asiste al 
señor Comas a ocupar plaza en Ma
drid caso de haber vacante y de reunir 
las demás circunstancias que se se
ñalan en el primer resultado de ésta 
Orden;

De acuerdo con él informe emitido 
por la Inspección General de Primera 
Enseñanza, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Se reconoce a don Juan Coma* 
Camps, Inspector de Primera Ense
ñanza de Madrid, el derecho a ocupar 
cualquiera de las vacantes de Peda
gogía o Ciencias existentes en las Es
cuelas Normales del Magisterio Pri
mario, de Madrid, cuando pueda res
tablecerse el funcionamiento ordinario 
de dichos centros;

2.° El interesado ocupará el lugar 
que le corresponda en el Escalafón del 
profesorado de Escuelas Normales el 
día en que haya de hacer efectivo el 
derecho que por la presente Orden 
Ministerial se ¡le reconoce, quedando 
entonces en situación de excedente etf 
el Escalafón de Inspectores de que ac
tualmente forma parte.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES 
limo. Sr. Director General de Prime-

ra Enseñanza.

Ilmo. St.: Para l¡a reorganización 
de la Casa de la Cultura, reformada 
por Orden de este Ministerio do 10 
de Agosto de 1937 y órdenes cumple- 
mentarías de 14 de Febrero y 22 <fc 
Marzo de 1938;

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

Primero. El Consejo Consuntivo de 
la Casa de la Cultura podrá ampliar
se, incorporando libremente a su se
no, por acuerdo propio y de la Comi
sión Ejecutiva a todas aquellas por
fiónos que (puedan colaborar eficaz-
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mente en la obra de dirección de este 
organismo de difusión de la cultura.

Segundo. Da Comisión Ejecutiva 
de la Casa de la Cultura podrá am
pliarse incorporando a su seno, por 
acuerdos propios o por decisión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión 
Ejecutiva, aquellas personas que, ade
más de reunir méritos o condiciones 
para oal'aborar en la dirección de di
cho organismo, pueden prestar a ella 
una colaboración más asidua y con ■ 
tan be.

Tercero. La actual Comisión Eje
cutiva de la Casa de la Cultura se 
considerará corno Comisión organiza
dora de esta Entidad, Una vez termína
lo  el período de organización, a juicio 
de la misma Comisión Ejecutiva, ésta 
cesará en sus funciones, para ser sus
tituida por la Comisión Ejecutiva que 
e¿ Consejo Consultivo en pleno eBja.

iGuarto. La Casa de la Cultura, 
Como organismo central, tendrá su re
sidencia en la capital de la Repúbdca. 
Mientras su sede sea Barcelona, to
mará las medid-ais necesarias para 
janear secciones dependientes de ella 
jen Madrid y Valencia.

Barcelona, 25 de marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES
Mmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Publica.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
TRASNPORTES Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.j Aun cuando la redacción 
de los Presupuestos vigentes es lo su
ficientemente amplia para poder dis
poner de las cantidades asignadas al 
Ciâ páJtulo 3.°, Árt. 4.°, Grupo 4.°, Con
cepto 1.° de '¡a Sección XII (je la Di- 
r ©ación general de Marina Mercante, 
ante la necesidad apremiante en qu^ 
se encuentra la Gerencia de Buques In

cautados por el Estado, -por tener que 
atender a las tripulaciones que conis 
tantemente se repatrian y las futuras 
incautaciones y requisas de unidades 
que ¡habrán de realizarse es necesario 

que lía Gerencia tenga la suficiente 
(holgura de movimientos además de las 
que se determinen en los futuros Pre* 
supuestos, por todo lo cual a© consi
dera corno miáis conveniente en los mo
mentos actuales hacer una distribuí 
iCión dell Capítulo anteriormente citar 
do m la fonma siguienteJ

GOMíFAÑIA TRANBMEIDITERRA- 
NEA

Para atenciones «en general, de los 
barcos ¡dependientes de la misma: 
anual, 14.000.000 de pesetas.—  Tri
mestral, 3.500.000 de pesetas.

COMPAÑIA TRASATLANTICA
Para atenciones *en general, de los 

barcos dependientes d¡e la .misma: 
anual, 12.000.0>00 de ¡pesetas. —  Tri
mestral, 3.000.000 d¡e pesetias!.

GflBJREJNpIA DE ¡BUQUES INOAUTAr ' 
DIOS POiR EiL ESTADO

Oran Cabotaje o Altura.
Para atenciones en general, de los 

barcos ¡qu hacen este servicio: anual, 
7.0*00.000 de pesetas. —  Trimestra,
1.750.000 de pesetas.

Cabotaje.
Para atenciones en general, de los 

barcos que hacen este servicio: anual, 
3.000.000 de pesetas*. —  Trimestral,
750.000 ¡péselas.

, Flota pesquera.
Para atenciones en general, de los 

barcos dedicados a esta especialidad: 
anual, 3.000.000 de pesetas.—Trimes
tral, 750.000 pesetas.

DIVERSOS:
Para atenciones imprevista» en ge

neral: anual, 2.151.013 pesetas. — Tri
mestral, 537.753,25 pesetas.

Suma total: anual, 41.151.013
pesetas. —- Trimestral, 10.287.753,25.

Barcelona, 29* de Marzo de 1938.
IB. GIiMEíR DE DOS RIO® 

limos1. Sres. Subsecretarios de Trans
portes y Director ¡general de Mari
na Mercante.

limo. Si‘.: Transcurrido el mes de 
licencia por enfermo, que disfrutaba 
¡el profesor de la Escuela especial d  ̂
Ingenieros de Caminos  ̂ Canales y 
Puertos, Ingeniero Jefe de primea 
clase del referido C uerpo, en situación 
de supernumerario activo, don Domin
go MéndizábaJl y Fernández, dw que 
se haya presentado a servir su destino 
ni justificado en forana reglamentaría 
las causas de su falta de presen tac 5n;

Eiste Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 12 de Marzo de 1896, ha resuelto 
deolararfie baja definitiva ©n el Escala
fón del Cuerpo a qu© pertenece con su
jeción a las prescripciones estableci
dos ©n lía citada disposición.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 30 de marzo de 1938.
P. D.

EDFIDIO ALON® J 
filmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Inge
niero jefe de Obras Públicas de Cata
luña, de fecha 25 d#l actual  ̂ dando 
cuenta de que el Ayudante primero de 
Obras Públicas don Salvador de la 
Fuente Gallardo no se ha reinteg^* do 
a su servicio después de transcurrido, 
con exceso, el plazo máximo necesario 
para efectuarlo después de terminada 
una comisión de servicio que le había 
¡sido encomendada fuera de su residen
cia y en uso de las facultades que me 
confiere el apartado dj del articulo 
tercero del Decreto de 27 de septiem
bre de 1936, he dispuesto la separa
ción definitiva del servicio del rielAri- 
ido ayudante de Obras Públicas, afecto 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
¡Cataluña.

Do digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 30 de marzo d© 1938.
P. D.

EDFIDIO ALONSO 
filmo. Sr. Subsecretario d© Obras Pú

blicas.

M IS T E R IO  DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. ®r.: Vi»ta la instancia presie li
tada ipor ©i funcionario del Cuerpo 
Nacional de Estadística, José Irlzar 
Egui, jefe de la Sección dio Anuario 
y Estadísticas Especiales,

)E»te Ministerio, teniendo en cuenta 
eül artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año, ha acordado conceder a 
dicho funcionario ©1 piase a ia situa
ción de excedencia voluntaria, en las 
condiciones establecidas por las dispo
siciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. -para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 2¡8 de marzo de 1938.
P. D.

PEDRO FEiRRER 
filmo. Sr. Subsecreteario de Trabajo 

y Asistencia Social.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 
Consulado General de España 

en Manila 
Relación de ciudadanos españoles de 

cuyo fallecimiento en el territorio de 
esta demarcación consular se ha te
nido noticia durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1937: 

Cristina Rementería de Eróles, natu
ral de Daraga, Albay, Islas Filipinas, 
casada, de 37 años de edad, su casa.

Manuel González, nacido en España,? 
cacado, Guarda Bosque (no hay más 
gatos).

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día $3 de Marxc 
del9S8

Compra Venia

Iñranco# franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90*— 95 —
Dóllars: 18T3 19'U
Uras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416'— 439'10
Reichsmarks: T21 7'61
Belgas 305'35 822'35
Florines: 1003 10'59
Escudos: — —
Coronas cheeoeslov.: 6T50 53*50
Coronas danesas: 3'98 4*21
Coronas noruegas: 4’XX 4,27
Coronas suecas: 4'60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4*67 4'94

MINISTERIO DE DA GOBERNACION
Cuerpo de Seguridad {Grupo Unifor

mado')
Vista la propuesta formulada por ed 

Jefe de la 1.a Zona de Asalto por 
méritos contraídos en-campaña.-;a. fa
vor del personal de este .Cuerpo ■ que 
a continuación se relaciona:

He tenido a bien, en uso de .las atri
buciones que me están conferidas con
cederle el empleo inmediato, con anti
güedad en su nuevo empleo de 31 de 
Diciembre de 1937, y efectos adminis
trativos a partir de la revista del pre
sente mes..

A  SARGENTO
Cabo D. Marino Martínez Duna,

Id. D. Miguel Ríos Domingo.
Id. D. Julián Meseguer Fernández, 
Id. D. José BigTie.ro Alvarez.
Id. D, Tomás Velasen Palomo.

A CABO 
Guar. D. José Pallares Soler.

Id. D. José Domínguez Sampedro. 
Id. D. R^món García Romero.
Id. D. Pan?sii  Iglesias -Sánchez. 
Id. D. Igm r  n Cerezo Garrido.
Id, D, At'V'G castre DIovio.
■Id. D. Tra, r f*o Marín Escobar, 
Id. D. b \  > Alonso Sainz. •
Id. D. Crnií«, £iia.nco Huerta,
Id. D. Miguel García López.
Id. D, Rafael Martínez Jiménez,

Id. D. Pedro Inés Blanco.
Id. D. Julián Díaz Murga.
Id. D. Juan Borrás Barrachina. 
Id. D. Antonio Sánchez Quesada. 
Id. D. David Martín Valderrama. 
Id. D. Rafael Montoro Cepas.
Id. D. Tiburcio Calvo García. 

Barcelona. 1.* de Abril de 1938.—  
El Inspector General (ilegible).

ANUNCIOS DE PRECIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA 
V a l e n d a

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles nú
meros 121,088 y 130.832, de pesetas 

| nominales 8.000 y 2.500, respectiva
mente, en Cédulas al 5%% del Banco 
de Crédito Boca! de España ambos, 
constituidos él primero en 4 de Octu
bre de 1931 y en 26 de Enero de 
1934, él segundo, a favor de D„* María 
Dolores Cádiz Fernández, -se anuncia 
al público para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA DE DA REPUBLICA y 

| primera inserción del mismo en "Da 
Correspondencia de Valencia” y  “Da 
Vanguardia” , de Barcelona, según de
termina el artículo 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo 

; sin reclamación algunai '!&' Sucursal 
expedirá los duplicados de los citados 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 25 de Marzo de 1938.— 
El Secretario accidental, V. CHIRALT.

X —92.

COLEGIO NOTARIAL DE 
CATALUÑA 

Se hace saber que D. Eligió Martí
nez y García, Notario que fué de este 
Colegio con residencia en Ripoll y an
teriormente de Cardona, Puente del 
Arzobispo (Colegio de Madrid), y To~ 
relió, cesó en el cargo por fallecimien
to, habiéndose ' solicitado la, devolu
ción de la fianza que tenía constituida 
para él desempeño del mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado en 
I el artículo 32 del Reglamento Notarial ? 
j se publica el presente anuncio, a fin 
J de que. si alguien -tuviere que dedu_ 
í cír alguna reglamentación, la formule 

ante la. Junta Directiva de dicho Cole
gio dentro del plazo de un mes, con
tado desde eJ día de esta inserción, 

Barcelona, 28 de Marzo de 193$.—ES 
Decano accidental!, José M.B Parré.

X.—93.

ADMINISTRACION JUDICIAL
JOSE DEC DEC, DOMINGO DEO 

ATES y ALFONSO DEO ATES, cuyas? 
demás circunstancias y  ¡paradero m 
Ignoran, procesados en ¡sil sumario mú- 

! mero $4 de 1938 que m sigue por al 
delito de alta traición, -comparecerán, 
‘dentro del término de diez días* orate 
el Juzgado Especial número ptae $e§

Tribunal de Espionaje y  A lta Traición 
de Cataluña, sito en al piso segundo 
del Palacio de Justicia de Barcelona?' 
bajo apercibimiento, si no comparecen, 
de ser declarados rebeldes.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938. E-l
Juez Especial, J. V. Diecha.—-El secre
tario, Nicanor González.

J. O. 421

. JUAN DLORENS, ANTONIO SAEJS 
y TERESA FERNÁU, cuyas demálf 
eircunstancias y paradero se ignoran, 
procesados en el sumario número 92 
de 1938, por el delito de Alta Traición, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado Especia), nú
mero uno del Tribunal -de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, sito en &l 
piso segundo del Palacio de Justicia de 
Barcelona; ¡bajo apercibimiento, si no 
lo verifican t de que serán declarado» 
rebeldes.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.—BSI 
Juez Especial, J. V. Lleclia.- El se
cretario, Nicanor González.

J. O.— 422

En cumpiimiento de lo acordado en 
mi sumario número 43 de 1938 que «  
instruye por este Juzgado Especial nú
mero uno del Tribunal de Espionaje y 
A lta Traición de Cataluña, por el deli
to de Alta Traición, por el presente ¡se 
dejan, sin efecto las órdenes de -cap
tura y Ja requisitoria referente a AM A - 
DEO FÉEIDRO BADAGUER mandada 
Insertar en la GACETA DE LA. RE
PUBLICA y publicada en el Diario 
Oficial -de la Generalidad de Catalunya 
d-eíi día 24 de Febrero último,

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.—H2 
Juez Especial, J. V. Diecha.—El secre
tario, Nicanor González.

J. O.—428

JOSE FÜIGDEMASA CORTINA, 
cuyas demás circunstancias y parade
ro ®e ignoran, comprendido en el 
reemplazo de 1940, procesado en el su
mario número 43 de 1938 por el deli
to <de Alta Traición, comparecerá, den
tro .del término ele diez días ante el 
Juzgado Especial número .uno del Tri
bunal de Espionaje y A lta Traición de 
Cataluña, sito en el piso segundo del 
Falacio de Justicia de Barcelona: bajo 
apercibimiento, sí no comparece, da 

¡; que será declarado rebelde. " ,
BaroetLoraa, 16 de Marzo de 1938. — 

El Juez especial, j .  V,'Diecha.—El Se
cretario, Nicanor 'González,

J, O, 424

| D. ALFREDO FERNANDEZ HIN.
DER, Juez de Instrucción número. X, 
adscrito al señuelo del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles. 
Por el ¡presente se hace saber: Q>m 

por el referido Tribunal se tramitan 
-expedientes con los números y contra 
.los personas que al final se relacionan, 
©abre incautación provisional do Menea 

piedad de feas miomas, llevada a c«k 
por Im entidad-as que también m 

expresarán, por considerarlas contra* 
Mae ai Régimen.

Y. en cumplimiento de 'lo acordad»' 
por la Sección de. Derecho del re fe r í#  
|Tiritan&  ̂ mmphzo a  km propistiMríM



G a ceta de la República Núm . 92 2 de Abril 1938 37

o poseedores legítimos de los bienes, 
sus representantes legales o sus here
deros y también, bajo su responsabili
dad, a los re d o re s  oficiosos que ale
guen un interés legítimo, «para que den
tro del plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, contados desde la pu
blicación de este ©dicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA puedan perso
narse en el expediente, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Tri
bunal y  anunciar recurso contra la in
cautación, sipmpre que acompañen los 
documentos que acrediten la propiedad 
o la posesión, la  condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario y  
el interés legítimo en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos; apercibidos de que 
si no lo verifican, se declarará firme y  
definitiva dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente número 1104,—María

Riesgo Rozas.—Casa número 15 de la 
calle de Antonio Pérez, de Madrid.

Expediente número 1.655.—Pilar Ma
rín d<el Campo.—Casa número 28 de 
la calle de Francisco Ferrer, de Ma
drid.

Incautadas por la Junta de Fincas 
y Solares de Madrid y su Provincia.

Y para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y “Boletín 
Oficial" de la provincia de Madrid, se 
libra el presente en Barcelona a siete 
de Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Secretario, J. Mañi.

J, O.—425

Don Alfredo Fernández Hinde, Juez de 
Instrucción número 1, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Por el presente se hace sab er: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacio
nan, sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lleva
da a cabo «por las entidades que tam 
bién se expresarán, por considerarlas 
contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios o 
poseedores legítimos de los «bienes, sus 
representantes legales o sus herederos 
y también, bajo su rsponsa'bilidad, a 
los gestores oficiosos que aleguen un 
interés «legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días há
biles, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA puedan personarse en el ex
pediente, que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal y anun
ciar recurso contra la incautación, 
siempre que acompañen los documen
tos que acrediten la propiedad o la po
sesión, «la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y  el in
terés legítimo en su caso; u ofrezcan 
prueba supletoria para acreditar di
chos extremos; apercibidos de que si 
no lo verifican, se declarará firme y  de
finitiva dicha incautación.

Relación que se cita  
Expediente número 1,508.—Joaquín 

Iterachina.—Una casa sita  en la ca

lle d¡e San Luís Beltrán número 6 de 
Valencia.

Expediente número 1.510.—Carmelo 
Alfonso Delgado.—Una casa sita en la 
calle die Cuarto número 105 de Valen
cia.

Expediente número 1.512.—Joaquín 
Lidón Bañó.—Una casa sita en la ca
lle de Salinas número 19 de Valencia.

Expediente número 1.514. — Jesús 
Franso .—Una casa sita en la calle de 
En -Bañ, número 37 de Valencia.

Expediente número 1.518.—Ex-Mar- 
qués de Malfut.—Una casa sita en ja 
calle de la Madrina, «número 5, de Va
lencia.

Expediente número 1.520.—Salvador 
García «Blasco.—Una casa «sita en la. 
calle del Doctor Zamenhoz número 14, 
de Valencia.

Expediente número 1.522.—Joaquín 
Navarro.—Una casa sita en la calle 
de Cuarta número 27, de Valencia.

Expediente número 1.565.—-Luis Al- 
munia.—Casas números 22 y 22 du
plicado de «la calle de las Avellanas, de 
Valencia.

Expediente número 1.568.—Dolores 
Hernández García.—Casas números 
23 y 25 de la calle de San Bult, de 
Valencia.

Expediente número 1.573.—Emete. 
rio Muga Diez.—Casas números 10 y  
12 de la calle de las Nieves, d¡e Valen
cia.

Expediente número 1.658.—José Lli- 
beros.—«Una casa sita en la calle de 
Bordadores número 6, de Valencia.

Expediente número 1.660.—Miguel 
Noguera Pía.—U na casa sita en el Ca
mino de Algiros número 6, antes 83, 
de Valencia.

Expediente número 1.663.—José 
Martí Almenar.—Una casa sita en .la  
Travesía da Peris Mencketa número 6, 
de Valencia.

Expediente número 1.673.—Hernán 
Cortés Pastor.—Una casa sita en la 
Plaza Mayor, número 3, de Valencia.

Expediente número 1.682.—Señora 
viuda die Almenar.—Casas números 38 
y 36 de la calle de Valencia, de Beni- 
maclet.

Expediente número 1.685. Luis 
Manglano.—Una casa sita en la calle 
de Pablo Iglesias número 26 duplica
do; otra número 28 de la calle de Lar
go Caballero; otra número 15 de la ca
lle de Manuel Azaña; otra número 30 
de la calle de Largo Caballero; y  un 
solar sito en «la calle de Manuel Aza
ña; todo de la ciudad de Valencia.

Expediente número 1687. — Luis 
Viñalta Casas, números 3, 5f 6, 7, 10 
y 12 de la 1.a Travesía de la Consferva 
y 28 y 30 de la 2.a Travesía de la 
Conserva de la ciudad de Valencia.

Todas las fincas anteriormente rela
cionadas, han sido incautadas por la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de Valencia.

Y «para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y en el ‘ 'Bo
letín Oficial" de ila provincia de Valen
cia, se libra el presente en Barcelona 
a siete de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—El Secretario, J. Mañi.

J. O.—426

D. ALFREDO FERNANDEZ HINQE,
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles.
«Por el presente se hace saber: Que 

por ©1 referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
das personas que al final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bienes 
propiedad de ¡las mismas, por conside
rarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a «los propietarios 
o posseedores legítimos de los bienes 
sus representantes legales o sus here
deros y también, bajo ¡su responsabili
dad, a  «los gestores oficiosos que ale
guen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados desdo 
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA puedan 
personarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso con- 
£Pt la incautación, siempre que acom
pañen «los documentos que acrediten 
la propiedad o ¡la posesión, la  condi
ción o carácter del recurrente, el ti
tulo hereditario y  el interés legítimo 
en su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifican, 
se declarará firme y «definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita
Expediente número 1.309.—Enrique 

Martínez Lechón.—Casas números 40 
y 42 de la calle de Rorrull; piso bajo 
de la número 50 de ¡la misma calle; 
y casa número 16 de la calle del So
corro, todas de ¡la ciudad die Valencia.

Expediente número 1.524.—'Luis y 
Juan Valier García.—Casa número 20 
de la calle Baja de Valencia.

Expediente número 1.526.—Onofre 
Sanz.—Casa número 16 de la Plaza 
de Ausias March, de Valencia.

Expediente número 1.528.—Mercedes 
Martínez.—Casa número 5 «de la calle 
de Alfredo Calderón, de Valencia.

Expediente número 1.530.-—Vicente 
Merlo Merlo.-—Casa número 21 de la 
calle de Sorni, de Valencia.

Expediente número 1.535.—Concha 
Guillen Cepeda.—Casa número 2 de la 
calle de San «Bult, de Valencia.

Expediente número 1.538.—Fem an
do Burriel Guillem.—Casa número 276 
de la Avenida de Adolfo Beltrán, da 
Valencia.

Expediente número 1.540.—Carmen 
Campoy.—Casa número 7 de la callo 
dé San Cristóbal, de Valencia.

Expediente «número 1.542.—Juan No
guera Aparicio.—¡Casa número 13 da 
ia calle de¡l Almirante Cadarso.

Expediente «número 1.544.—Emilio 
Porcar.—«Casas números 28 y  30 d<e la 
calle de Jesús, de Valencia.

Expediente número 1.546.—José An
tonio Berruezo.—Los pisos primero, se
gundo y tercero de la casa número 22 
de «la calle de Boteros, die Valencia.

Expediente número 1.548.—Francis
co Hueso.—Casa número 23 de la calle 
d.e Moratín, de Valencia.

Expediente número 1.550. — Manuel
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Pterr-er Molmsu—G&sa número 45 d» te 
Saüie de Denla, de Valencia.

Expediente número 1.551.—Padres 
Camilos.—Oaaa número 7 de la calle 
©e Naquera, de Valencia.

Expediente número 1.553.—Amparo 
López Garín.—Casa número 15 de iaa 
palle de Miñaría, de Valencia.

Expediente número 1.555.—José Ba- 
Uester.— Casa números 2 y 4 de la 
palle de Martin Men go el, de Valencia.

Expediente número 1.557.—Ana Bo
lo Ferrer.—Casa número 7 cié la calle 
'áte Ballesteros, de Valencia.

Expediente número 1.561.—Herede- 
iros de CrescenoA ManSnez Escrich,—  
Casa número 5% de la calle Baja, d& 
Valencia.

Expediente número 1.564.—-Antonia 
Calinas Romero.—Casas números 87, 
56 y 58 de ‘la calle' de Gabriel Miró, de 
Valencia.'

Expediente número .1.575.—uernar- 
gio G6m.es Igual.—Casa número 12 de 
la calle de Francisco Banquells y casa 
número 19 de la calle d© Jorge Juan 
©e Valer^ia.

Todas las firc?s reía...
«donada u fueron in, a atadas por la Ad
ministración ds P. opiedades y Contri., 
©lición Territorial ele Valencia.

Y para su publicación en la GACH
OCA .DE LA REPUBLICA y en el íáBo~ 
latín Oficial” de la provincia de Valen- 
$!a, se libra el presente en. Barcelona 
91 nueve da Maris© de mil novecientos 
treinta y ocho,— Wí Secretario, J. MafiL

X O.—427

LEON LEON, RAFAEL; de B9 
©fios,' casado, hijo de Manuel ■ y fie 
Angeles de profesión mecánico, col- 
©a-clc de la 88 Brigada Mixta, Cuarto 
patallón, cuyo acUal paradero se ig
nora; comparccr % ante to-gp , le 
Instrucción de Ciudad E-al %n «■ br- 
mino de cinco dias, .para se *©
la ' causa que' por aquel se instruye oa-

Íi e! número 25 del año en curso sto
re uso indebido de Insignias, pon 

apercibimiento de. que si deja de ha
cerlo le p&rará el perjuicio eonai- 
gruiente.

J. O-—428

SEDEÑO MARTINEZ, Julián, de
vr años de ©dad, soltero, jornalero, na
tural y vecino die Belinehón (Cuenca.) 
f  cuyo paradero actual se -desceño ey 
m  le hace saber que por auto ílíeiaáo 
con fecha 21 ele Enero .último, por el 
Tribunal Popular número 2, de M&« 
ttrid» le rao aplicados los fceneñ- 
rior del I>c.c’’oto*Ixy de Amnistía de 
U2 áe En.ua cíe 1037, en el 'sumario 
que se la instruyo ai el Juzgad© d;e 
Ctoehón, con el número 71 de 1937, 
por hurto.

Chinchón, 9 de Marzo áe 1938.—El 
Juez de instrucción. Jesús Muñóse

J. O.—428

BLANCO GARCIA, Margarita,, de 
81 años de ©dad, hija de Redro y Ade
la, casada con Lorenzo García Malva, 
domiciliado Últimamente en Madrid, 
»&ile de Santa Isabel número 49, piso 
tercero, y cuyo paradero se desconoce 
9¡n Ja actualidad, comparecerá en e!

4a diez ©laa Jgzjgado

t;
áe Instrucción de Chinchón, para ser ¡ 
reconocida por €i médico ¿órenle en 
sumario número .181 de 1937. f

-Chinchón, 15 de Marzo de 1938.—jal [ 
Juez de histruccián, Jesús Muñoz. í

X O.—430 !

RUI ANTA, Clemente, de 33 años \ 
áe edad, chófer, domiciliado última- |
mentie1 en Madrid, Paseo de las Yese
rías. número 17, piso segundo, se le 
lia.ee saber que por auto' dictado mu 
fecha 19 de noviembre ultimo, por la 
Sección segunda del Tribunal ‘Popular 
número 2, de Madrid, le lian sido con
cedidos los beneficios 'del Decreto-Ley 
•de Amnistía ele 22 áe Enero de 1937. 
mi el sumario instruirlo contra él mis
mo im el Juzgado de Chinchón, con el 
¡número 13 de 1935, por imprudencia.

Chinchón, 18 de Marzo de 1938.—El 
: juez de instrucción, Jesús Muñoz*

X O.—431

GUERRERO FERNANDEZ, Felipe, 
de diez y siete años, hijo áe Pauta león. 
y de Ramona de estado soltero, n&tu- 
uY de ^  i jen i Oviedo), domiciliad© ül- 
rimameche como refugiado en Mamrem. 
en el Cuartel del Carro en, de prof esión 
moldeador, el cual se yrc dio del Pre
ventorio Judicial da esta ciudad el día 
ocho da Diciembre próximo pasado, 
¡procesado en el sumario número 185 
de 1937 por Mirto da una máquina fo
tográfica, comparecerá m  el término 
áe seis días ante el presente Juzga
do de instrucción, apercibiéndole q.rt <a 
en otro oaso será, declarado en nube 
día,

Mantesa, ñhm y siete de Marzo c 
mifil -novecientos treinta y ocho. —■ El 
juez de dlnstruccién, Miguel Tolosa.— 
M  secretario, Antonio Bonafos,

X O.—432

DON AURELIO BERMUDtEIS RUIÍX
Juez d e ' Instrucción áe esta- villa 4*
Ocafia y  mi Partido.
Por él presente ©dicto nmgo y en

cargo & todas Jas aiitorids/des tanto ci
viles como militares y  ordeno a lo» 
Agentes de la policía judicial proceda-. 
a la busca y rescate de nueve 
de las Hornadas do peineta -en buen es
tado, una mesa de cocina de madera 
de'pino en blanco, grande, cuatro sá- 
b?re. de cama grande y  tr s ~wl 

b robada, que fueron susto i
*»» Ar o el veintiséis de Fefortm t 
de la, casa morada del vecino cu 
villa José González del Barco y -& la 
á rgi-ncíuii ele ,1a ¡persona o personas en 
cuyo poder ¿o ommenw’m L no a nu
cí toan su 1 cr• ti ma adíiuji,u.á'í va : ai 
do ;;n su cavo a unos y otros a 
oión de es'oe Juzgado; pues así Jo ten
go acordBydo- en la causa que con el nú- 
mcuT 13 del año actual instruyo por 
hurto,

Dado «si Oc-aña a diez y mis ée Mar
zo de míi novecientos treinta y ocho,-— 
El juez de totrucción, Aurclianc Ber- 
mudez.

Mt O.”*—433

DON FRANCISCO ROMAN M IRA
DLES, Juez Municipal en funciones 
áe instrucción de esta ciudad por {.te 
disposición 4@& propietaria

Foi & presente edicto m cita. Itam  ' 
f  emplaza al pariente más préxbme- 
dd Interfecto Juan Jiméaez Medinilla, 
de 59 años de edad, soltero, natural de 
Alcalá, de los Azulea (Cádiz) y vecino 
actualmente de esta. ciudad en el Re
fugio núm. tino, con el fin de instruir
le del contenido del articuló 109, m  la 
Ley de Enjuiciamiento criminal t en le 
caus*. qu se instruye con el núm. 21, • 
del .dual, sobre muerte de dicho 
incito* apercibiéndole que no 
comparece le parará el perjuicio & ' 
que haya luga.r en derecho.

Orihuéla, a quince de Marzo de 1938, 
— El Juez municipal, F. Román ML 
miles. —  E l Secretario (Meslble).. -

J, OÍ-4S4

D. FASCUAI C Uto NOVA RXDS, 
Juez de Instmce ' */' tc»t r rU
ilanueva y la Gd<> , v ai. r >

Par la presente que nc hbia n*é. 
ritos del sumario mmi» 3, da J.938,. por 
robo cíe documentación, se cita, y llama 
mi procesado Delfín Pérez Linares, hL 
jo de Delfín, y de María, natura! ée 
Barcelona, de profesión Lrtes Ih¿;> 
ca-S; de diez y ocho años -Se edad áe 
estado soltero, domiciliado últlmaoiexi- 
te en la calle de Ataúlfo, núm. 17, ba
jo®, para que dentro el término de seis 
d£aS' & partir del siguiente a í& v i- 
blieáción de la presente , -í/a
al ÉíDiail Oficial de dm
Catalunya” y en la C X C L iA  LA  
REPUBLICA . comparezca ante esto 
Juzgado, al objeto de constituirse pre- 
ir i  ̂ rXdu ntov " del
*4 iw o c le i (\z  ̂ ’ulü’
miento Criminal, bajo el apercibimien
to, üe no hacerlo, de ser declarado re
belde. '

.Ai mismo tiempo, ruego  ̂
a todas lm  Autoridades, *ttntr 
como núHtaress, y mando a, ios Agen
tes de 3a Policía Judicial, que tu, ri
to tengan conocimiento del paradero 
del mencionado procesado se proceda 
■a bu captura y  traslación con ’as sé. 
guridades conveníeiíl ci\ c m -
correspondiente, -a diFoo, iciuv áf Me
JUSV5,.1U‘-

Víllanueva y la Geltrú, a ' 5 de fe 
brero de 1938. —- El Juez de Instruc
ción, F« Casanova Rius. — El Seem. 
taHor Antonio Roger,

J, O,-- -4:35.

DON HIGINIO T ó P IA  PERB2,
Xuec .te instrucción de Jü m o á ó vñ r  del 
Cainyjc y su partido.

Por el presente ruego a '¿as A uíorL 
dades y encargo a k;u Agentes áe la 
Policía Judiaba! u r'Ciíüuen las 
nes cr '•tbicemor la busca y res
cate de Trea toLo j  pesetas cr¿ 
tes del Ban^c do España, que n 
cuatro de la, tarde clei día cinco á&í 
acíurd fueron sustreide^ en ia TMr^ 
cíón- áe M. Z. y A., to Pitcrtoíto-c. a 
Micaela Sánchez CvrJPJ'g poiuóntíoia a 
disposición de este Jr gado con la per
sona en cuyo poder m  hallare si m  
acredita mi legítima adquisición,. &M 
como a quien resulte ser el mitm: dm 
la sustracción a los fines procedentes . 
del sumario número 21s de 1938.

Dado en. Almodóvar del Carnpo, % 
W  dt M..&rzo de noveci^tosi írkx&
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ta  y ocho. —- El Juez.de Instrucción, 
Higinio Tapia, — El Secretario, Gon
zalo Gómez.

J. O-—436

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza &1 acusado Vicente Fernández 
Serrano cuyo último domicilio tuvo en 
Puertollanot Caños, 9, y su actual pa
radero se desconoce, así como sus de
más circunstancias personales, para 
aue en el plazo de cinco días a partir 
Se la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en la  
fea a Audiencia de este Juzgado para 
ser oído en el sumario que me encuen
tro instruyendo, señalado con el nú
mero 25 de 1938, por estafa, aperci
biéndole 'que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar .

Dedo en Almodóvar del Campo, a 16 
de Marzo de 1938. — El Juez de Ins
trucción, Tapia. — El Secretario, Gon
zalo Gómez.

j. o .—437.

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, 
Juez de Instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente hago saber: Que el
día doce del actual, en el sitio deno
minado “Quinto Garcidurango”, del 
término de Cabezarrubias del Puerto, 
fueron abandonados por unos gitanos, 
dándose estos a la fuga, las caballe
rías que al final se reseñan, y  desea  
nociendo quien pueda ser el dueño de 
dichos semovientes, se le hace saber, 
que puede personarse en este Juzga
do á recogerlos en calidad de deposi
to. a.l propio tiempo se le hace ei 
ofrecimiento de las acciones penales 
que le competen, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias que me 
encuentro instruyendo.

Dado en Almodóvar del Campo, a 17 
de Marzo de 1938. — El Juez de Ins
trucción, Tapia. — El Secretario, Gon 
zalo Gómez.

¡Señas de las caballerías 
Una muía de raza Española, de ca

pa parda, de un año de edad, alzada 
un metro diez centímetros, señas par
ticulares bociblanca.

Un potro de raza Española, de capa 
toruorata, de alzada un metro quince 
centímetros, edad un año señas par
ticulares calzado bajo clel pie iz
quierdo.

Una potra de raza Española, de ca
pa negra-peceña, edad dos años, alza
da un metro cuarenta centímetros, se 
ñas particulares calzada alta de am
bas extremidades posteriores y  lucera.

Una burra de raza Española, capa 
runa, alzada un metro treinta y  cin
co centímetros, edad siete añés> con 
las señas particulares de dos lunares 
blancos en ambos costillares, con ba
rros-rozaduras en la región lumbar.

J» O*—--438

En el expediente núm, 214 seguido 
anté este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles para deducir las  
contraídas por Manuel Fernández Mar 
Sin» Argante Caduri» Jaime Albora

Salvador, Juan Bautista Bahamonde 
Ballester^ Encamación Carrascosa 
García, Encarnación Ortega Bayona, 
acusados del delito de adhesión a la 
rebelión ante el Tribunal Popular nú
mero 1, de Valencia, se ha decretado 
lo siguiente:

Queden los autos de manifiesto por 
cinco días comunes a las partes para 
formular alegaciones de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 38 en 
relación con el 41 de las Normas de 
Procedimeinto.

Y para que sirva de notificación a 
los Herederos de Manuel Fernández 
Martín, Argente Caduri y  Jaime AI- 
bors Salvador, se publica el presente 
anuncio.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938. —• 
(ilegible).

J. O.—439

JUAN MONTES GOMEZ, Secreta
rio del Tribunal Popular de Respon 
habilidades Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 215 de los tramitados y  con fecha 
4 de Marzo de 1938, el Tribunal ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es:

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Rosendo Bar- 
ber Torregrosa, por su condición de 
autor de un delito de auxilio a la re
belión asciende a la cantidad de ur 
millón de pesetas; !la que correspon
de hacer efectiva con los bienes de Jo
sé Pereto Ballester, asciende a la can
tidad de cien mil pesetas, por su con
dición de encubridor del mismo deli
to; y  la que corresponde hacer efec
tiva a Joaquín Pascual Mut, asciende 
también a la cantidad de cien mil pe
setas por encubridor de dicho delito de 
auxilio a la rebelión, todo ello sin per 
juicio de la responsabilidad por soli
daridad que les corresponda por las 
impuestas, o que se impongan a otros 
condenados como autores o encubrido 
res del mismo delito de auxilio o a 
la rebelión, y  de la subsidiaria por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Pena.1 con relación a  todos los restan
tes participantes en el delito; y en ta
les términos se condenó a los expresa
dos Rosendo Barber Torregrosa José 
Peretó Ballester y Joaquín Pascual Es 
tela Mut. Comuniqúese esta resolución 
a la Caja General de Reparaciones, 
para que por si o por medio de los Or
ganismos competentes, según la natu
raleza de los bienes de dicho sancio
nado proceda hacer efectivo este fallo 
en los términos que le están prescri
tos, cuidando de dar cuenta al Tribu
nal de las diligencias que practiquen 
en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la  forma dispuesta y pu
bliques© ¡su parte diisposjti en ^  
GACETA DE LA RSPU-áLAJA. .-'í 
por esta sentencia de conformidad con 
el veredicto del Jurado la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófilo de Buen. — DionL 
©I© Terrer. — Juan Manuel Mediano 
— Rubricados.

Y para que conste y unir al expe
dienta» espido el presente testimonia

que firmo en Barcelona, a siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. ortifico como secretario det 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles.—Firmado: Juan Montes; Ru
bricado. — V.° B.° El Presidente. — 
Firmado: Demófilo de Buen; Rubri
cado.

Y a efecto de que se cumpla ei ar
tículo 31 de las Normas, libro esta 
certificación en 

Barcelonat 21 de Marzo de 1938. — 
Juan Montes

J. O.—440

JUAN MONTES GOMEZf Secreta
rio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

Certifico que en el expediente nume
ro 283 de los tramitados y con fecha 
nueve de Marzo de 1938, el Tribunal 
ha dictado sentencia, cuya parte dia
positiva es:

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Antonio Alvarez 
Paz, por su condición de autor de un 
delito de rebelión militar, asciende a la 
cantidad de cinco millones de pesetas» 
en concepto de cuota personal, y a los 
restantes José Espinosa Carlos, Mar
celino Alvarez Delatte, Luis Rodríguez 
de Vígurí bu y  Enrique Cobeño Gon
zález por su condición de autores del 
delito de conspiración para cometer el 
da rebelión, asciende a la  cantidad de 
setecientas cincuenta mil pesetas cada 
uno en concepto tamb*^ de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaria-, - que les correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
de los mismos delitos de rebelión y  
conspiración para cometer la misma, y  
de xa subsidiaria, por el orden de pre
ferencia fijado en la  Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y  en tales térmi
nos se condena a los expresados Anto
nio Alvarez Paz, José Espinosa Car
los, Marcelino Alvarez Delatte, Luis 
Rodríguez de Viguri Gil y  Enrique Co- 
beno González, comuniqúese esta reso 
lución a  la Caja General de Repara
ciones para que por sí o por medio 
de los Organismos competentes según 
la* naturaleza de los bienes de Antonio 
Alvarez Paz, Marcelino Alvarez De- 
iatte, José Espinosa Carlos, Luis Ro
dríguez de Viguri Gil y  Enrique Cobe
ño González, proceda, a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tnounal de las diligencias que practi
que en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y  pu~ 
blblíquese su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA. Así 
por esta sentencia de conformidad con 
el veredicto del Jurado 1?. Sección d© 
Derecho clel Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y  
manda. — Demóiiio de Buen. — José 
Aragonés. — Dionisio Terrer. — Juan 
Manuel Mediano. — Rubricados.

Y para que consce y unir al expe
diente, expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona, a doce do 
Marzo de mil novecientos treinta y
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ocho. — . c riiñco como Secretario del 
Trienal Popular de Responsabilidades 
Civiles—Firmado: Juan Montes; Ru
bricado, — V> B.® Ei Presidente. —̂ 
Firmado; Demóñlo de Buen; Rubri
cado.

Y. a efecto de que se cumpla el ar
ticulo 31 de las Normas, libro esta 
certificación en 

.. Barcelonâ  21 de Marzo de 1938. —  
J uaii Montes

X O.—441

JUAN MONTES GOMEZ Secreta
rlo del Tribunal Popular da Raspón, 
habilidades Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 227 de los tramitados y con fecha 
9 de Marzo de 1938, el Tribunal ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es:

/F allo: Se declara que la respen-
s&foiiidad que corresponde hacer efec
tiva, con los bienes de Ramón Solis Es
paña, asciende por su condición de au
tor ele un delito de adhesión , a la re
bellón. a. la cantidad de dos millones de 
pesetasen concepto de'cuota perso
nal, sin perjuicios' de lá responsabilL 
dad por solidaridad, que le correspon
da/por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo cielito de adhesión a la re
belión, y de la subsidiaria, por ©1 or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito, y en ta
les términos se condena al expresado 
Ramón Solis España. Comuniqúese m, ' 
ta resolución a la Caja General de 
Reparaciones para que por sí o por 
medio de los Organismos competentes 
según la naturaleza de los bienes de 
Ramón Solis España  ̂ proceda a hacer 
efectivo este falle en lew términos que 
4e están prescritos,, cuidan cía de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencian 
que ' practique en ejecución,

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y pu 
blblíquése su parte dispositiva en la 
GACETA DE DA REPUBLICA, Ari 
por esta sentencia/de 'conformidad con 
el . veredicto del Jurado -la Sección d-e 
U-i erno del Tribunal Popul&r de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
mr *a. — Demófilo de Buen, —- Joaó 
Aietgonés. — Dionisio Terrer. Juan 
Manuel Mediano. — Rubricado.

Y para que conste y unir al expo-
. expido el presente testimonio 

q^c mino en Barcelona, a doce de 
ML* zc de mil novecientos treinta y 
ocno. — Certifico corno ¡secretario del 
Timaría! Popular de Responsabilidades 
Chrles.—Flimaclo; Juan Montes; Ru
bricado. -   V.° R.® El Presidente. —
Firmado: Demóñlo ele Buen; Rubri
cado. ■

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas., libro esta 
certificación en

Barcelona^ 21 de Marzo de 1938. — 
Juan Montes.

J. 0 , -442
JUAN MONTES GOMEZ, Secreta

rio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles,

Certifico que en el expediente núme
ro 383. de los tramitados, y con fe

cha tres de Marzo de 1938, ei Tribu
nal ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es:

"Fallo: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde líacer efec
tiva con los bienes de Domingo Ga
lena Anglasell, por su condición de 
autor de un delito de rebelión militar 
en forma de adhesión, asciende a la 
cantidad de tres millones de peseta® 
en concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad por, soli
daridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de adhesión a la rebelión mili
tar de la subsidiaria por el orden de 
preferencia fijado en la Ley con rela
ción a todos los restantes participan
tes en el delito; y en talqs términos 
m  condena al expresado Domingo T&- 
lena Anglaséll, procede a hacer efec
tivo este fallo’ en los términos que 1® 
están prescritos, cuidando de dar cuan 
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a isus 
partes en. la forma, dispuesta y pu~ 
Migues© 3U parte .dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA,. Asá 
por esta sentencia de conformidad con 
el veredicto del Jurado la.- Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia, y 
manda. -— Demófilo de Buen. —D. Te» 
rrer. — Juan Manuel Mediano Flores. 
—Rubricados.”

Y para que conste y unir al expe
diente, expido el presente testimonio 
que firmo en. Barcelona, a doce de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. — Certifico como Secretario del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles.—Firmado: Juan Montes: Ru
bricado. -   VJ B.® El Presidente. —
Firmado; Demófilo de Buen; Rubri
cado,

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas, libro esta 
certificación en relación, en

Barcelona, 21 de Marzo de 1938. — 
Juan Montes.

J, O,—-443

JIJAN MONTES" GOMEZ Secreta
rio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

CERTIFICO; Que en el expediente 
número 287, y con fecha 4 de Marzo 
de 1938, el Tribunal ha 'dictado sen* 
ten-cía cuya parle dispositiva es:

"FALLO: Se declara que Ja respon- 
eaibittdad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes -de Enrique Elena 
Seco, Ensebio Fernández Gómez, Ra
món ‘Salazar Marcos, Miguel -Pcnee 
Casares, Valsentin Santiago .Antón y. 
Antonio Cu devilla Gorrindo,. por bu 
condición de- autores d:e un delito de 
rebelión militar, asciende para cada 
uno de ellos, a la cantidad do tres mi
llones de pesetas en concepto de cuota 
personal; la que corresponde hacer 
efectiva a Federico Besga Uranga, y 
Ramón Castro Columbié, asciende la 
de cada uno de estos por su condición 
de autores de un delito de negligencia 
frente a los rebeldes a doscientas cin
cuenta mil pesetas en concepto de cuo
ta personal; y  la que coir^pcaide ha

cer 'electiva a Luis Marián Fernán
dez, y José Martín Vacas, por su con - 
e/alón de autores del mismo delito de 
negligencia, -asciende la de cada uno 
de estos a cien mil pesetas; sin perjui
cio todos ellos de la respons&bÉidad 
por solidaridad ¡que les corresponda 
po-.r las impuestas o que so impongan a 
-otros condenados ccmio autores del 
mismo delito de rebelión, y sus conexos 
y de la ¡subsidiaria por al orden de pre
ferencia fijado -en la Ley Penal, con 
relación a ¡todos los restantes partíci
pes en el delito; y en tales términos 
se condena a los expresados Enrique 
Elena Seco, Ensebio Fernández Go
mias, Ramón Sal azar Marcos, Miguel 
Pones Casares, Valentín Santiago An
tón, Antonio Caudevilla Gorrindo, Fe
derico Besga Urn-nga, Ramón Castro 
Ojlurabíe, Luis Marián Fernández, Jo
sé Martin Vacas.-"*-Comiiíii;íqueae es:.a 
resolución a la Caja general de Re
paraciones para ¡que por ¡sí o por me- 
dio de Organismos competentes según 
Ja 'naturaleza de los bienes de repeti
dos sancionados, proceda a hacer efec
tivo 'este fa llo . eai los términos que le 
están prescritos, cuidando, de dar 
cuenta, a este Tribunal <le las diii'g en
cías que practique en ejecución.—No- 
tlfíqueBe esta resolución a las paites 
en la forma dispuesta y  publiques© su 
parte dispositiva m la GACETA DE 
.LA REPUBLICA..—Asi por esta ren
itencia, de cordtomúdad con el veredic
to fiel Juzgado- La Sección de Dere- 
¡cSio del Tribunal Popular de Respon-

;¡ habilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda,-—-Demófilo da Buen.—D. Te- 
¡crer.—Juan Manuel • Mediano..—^Rubri
cados.

Y para que constó'y"imir al -expe
diente ■expido el presente" testimonio 
que firmo ten. Barcelona-a odio de Mar
zo'de mil novecientos treinta y ocho.—

| Certifico €00210 Secretario del Tribunal 
Reputar de Responsabilidades Civiles, 
—Firmado: Juan Montes.—Visto Bue
no el Presidente,—Firmado, Demófilo 
■de Bueai,—Rubricado.

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas libro esta cer
tificación en relación en Barcelona, 21 
de Marzo, de 1938.-—El Secretario, Juan 
Montes.

J, O, 444

JUAN MONTES GOMEZ, Secreta
rio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

CERTIFICO: Que en el -expediente 
■número 190 de ¡loa tramitados con fe* 
■cha 2 de Marzo de 1938, el Tribunal ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es:

"FALLO: Se declara que la res-
ponsabilidad que corresponde hacer 
efectiva con los bienes de Francisco 
Antolí Candela, ¡por su condición de un 
delito de traición, asciende a la can
tidad de cinco millones ele pesetas, en 
concepto de cuota, personal, sin per
juicio de la responsabilidad por soli
daridad que te corresponda .por las im
puestas o que se impongan a otros con* 
dénados como autores dél mismo deli* 
fbo de traición y de la subsidiaría, por' 
el orden dé preferencia fijado en la Ley
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Fenol, con relación a todos los restan
tes participantes en «1 delito de rebe
lión y  sus conexos, y  en tales término» 
se condena al expresado Francisco An
gelí Candela,— Comuníqnese ¡esta reso
lución a la Caja de Reparaciones para 
«pie por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la natumle- 
ea de ¡los bienes día Francisco Anto- 
H Candela, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que practi
que en ejecución.—Notifíquese esta re
solución a las Partes en la forma dis
puesta y publíquese su parte disposi
tiva en la GAjGETA DE DA REPU
BLICA.—Así por esta Sentencia de 
conformidad Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen.—J. Aragonés.— Dionisio Terrer. 
—Juan Manuel Mediano.— Rubricados.

Y para que conste y unir al expe
diente expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona, a seis de Mar
zo de mil novecientos treinta y  ocho.— 
Certifico como 'Secretario del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles
«—Virmado. Juan Montes.— Rubricado 
— Visto Bueno, el Presidente.—Firma 
do: Demófilo de Buen.— Rubricado/'

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas, libro esta 
certificación en relación en Barcelona, 
fil de Marzo de 1938.— Eül secretario, 
Juan Montes.

J. O — 445

JUAN MONTES GOMEZt Secreta
rio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 224 y  con fecha 4 de Marzo de i.938, 
el Tribunal ha dictado sentencia cuya 
parce dispositiva es:

•Fallo. Se declara que la responsa- 
-bil lad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Andrés Sevilla An
drés, por su condición de autor de un 
delito de auxilio a la rebelión asciende 

■ a  la cantidad de un millón de pesetas 
en concepto de cuota personal; sin per
juicio de la responsabilidad por solida
ridad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
deiVito de auxilio a la rebelión y de Ja 
subsidiaria, por el orden de preferen
cia fijado en la Ley Penal, con rela
ción a todos dos restantes participan
tes en ¡ed delito; y ¡en tales términos se 
condena al expresado Andrés Sevilla 
Andrés.—•Comuniqúese esta resolución 
a la Caja General de Reparaciones pa
ra que (por sí o por medio de los Orga
nismos ^competentes, según la natura
leza de los bienes de Andrés Sevilla 
Andrés, proceda a hacer efectivo este 
fallo, 'en' los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligenciáis que prac
tique en ejecución.-—Molifiqúese esta 
resolución en la forma dispuesta y pu- 
¡blíanese su (parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA. -Así por 
esta -sentencia de conL /dad con r-í 
.Veredicto del Jurado, la «b ocimi

Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, ilo pronuncia y 
manda.—Demófilo de Buen.— D. Te
rror.—Juan Manuel Mediano.— Rubri
cados.

Y para que conste y unir al expe
diente expido él presente testimonio 
que firmo en Barcelona, a siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—Certifico como Secretario del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.—'Firmado: Juan Montes; 
Rubricado.—Visto Bueno, el Presiden
te.— Firmado: Demófilo de Buen.—Ru
bricado/'

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas, libro esta cer
tificación en relación, en Barcelona, 21 
de Marzo de 1938. —  El Secretario. 
Juan Montes.

J. O.—446

JUAN MONTES GOMEZt Secreta
rio del Tribunal Popular dé Respon. 
sabilidades Civiles,

Certifico que en el expediente núme
ro 219 de ¡los tramitados y con fecha 
cuatro de Marzo de 1938, el Tribunal 
ha diotado sentencia cuya parte dis
positiva es:

“Fallo. Se declara que ¡lia responsa
bilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Vicente Bernabeu 
Martí, por su condición de autor de un 
delito de auxilio a la rebelión militar, 
asciende a la cantidad de un millón de 
pesetas, en concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de ¡la responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de auxilio de la rebelión y de la 
subsidiaria, por e*l orden de preferen
cia fijada en la Ley Penal, con rela
ción a todos ¡los restantes partícipes en 
el delito; y en tales ¡términos se con
dena al expresado Vicente Bernabeu 
Martí.—{Comuniqúese esta resolución a 
lá Caja General de Reparaciones para 
/que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Vicente Bernabeu 
Marti, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los ¡términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.— Notifíquese esta resolu
ción a las partes, en la forma dispues- 
¡ta y publíquese su parte dispositiva en 
la GACETA DE LA REPUBLICA. — 
Así por esta Sentencia, de conformidad 
con el Veredicto del Jurado, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y  manda.— Demófilo de Buen.™- : 
Dionisio Terrer,—Juan. Manuel Media- ; 
no.—Rubricado,

Y para que conste y unir al expe- j 
diente expido el presente tistiniotilo i 
■que .firmo en Barcelona, a siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—'Certifico, como Secretario del 
Tribunal Popular -de Rcaponsabilidu- 
des Civiles,—Firma-do, Juan Montes. -  ¡ 
Rubricado,—* Vasto Bueno, el Presiden- : 
te.— Firmado.— Demófilo de Buen,— I 
Rubricado/'

Y d ciecto de que se cumpla el ar- .¡ 
fíenlo 31 4e tos Normas, libro

certificación en Barcelona, 21 de Mar
zo de 1938.—El Secretario, Juan Mon
tes.

J. O.—44?

JUAN MONTES GOMEZ# Secreta-, 
rio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 185 de los tramitados y con fecha 
tres de Marzo de 1938, el Tribunal 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es:

“Fallo: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Juan Luis Par 
rrés Cubells, asciende, por su condi
ción de autor de un delito de conspi
ración para cometer d  de rebelión, a 
la cantidad de quinientas mil pesetas 
en concepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de conspiración para cometer el 
de rebelión y de la subsidiarla^ por 
©1 orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participes en el delito; y en 
tales términos se condena ai expresa
do Juan Luis Parrés Oubells. Comu
niqúese esta resolución a la Caja Ge
nera. de Reparaciones para que por 
sí o por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de Juan Luis Parrés Cubells 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal 
de las diligencias que practique en eje
cución.

Notifíquese su parte dispositiva y 
publíquese en la GACETA DE LA 
REPUBLICA. As! por esta sentencia, 
de conformidad con el veredicto del 
Jurado, la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. —  De. 
mófilo de Buen. —  José Aragonés. —» 
D. Terrer. — Juan Manuel Mediano — 
Rubricados.

Y para que conste y unir al expe
diente, expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona a ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. — Certifico como Secretarlo del 
Tribunal Popular de Responsabilida 
des Civiles. — Firmado: Juan Montes. 
— Rubricado. ■— V.° B.* El Presiden
te, Demófilo de Buen. — Rubricado.

Y a efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas, libro esta. Cer 
tificación en relación en

Barcelona, 21 de Marzo de 1938. ■— 
Juan Montes.

X O.— 448

'JUAN MONTES GOMEZ, Secreta
rio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 204, y con fecha dos de Mareo de 
l i l i ,  él ;Trlhiiimi ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es:

“Falto1. Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Abdón Boseh Xbá- 
ftez, por su condición de autor de un' 
delito de adhesión á la rebelión, as.
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títm8$ & 3a eamfcidad de dos millones de 
béselas, m  concepto de cuota, personal, 
ein perjuicio de la. responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
Héftto de adhesión a la rebelión y de 
S& subsidiaria, por el-orden de prefe
rencia fijado en <!& Ley Penal, con rela
ción a todos los restantes participan
tes en el delito; y  en tales términos 
He condena al expresado Abdón Bosch 
Xbáfiez^--Comuníquese esta resolución 
a 'la Caja General de Reparaciones pa
ria que por si o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de líos bienes de Abdón Bosdh Ibá- 
ftez, proceda a hacer efectivo este fa
llo en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal d© las diligencias que practique 
ten ejecución.—-Notifiques© esta resolu
ción a tas partes, en la forma dispues
ta y publiques© su paite dispositiva 
m  la GACETA DE DA REPUBLICA. 
—Asi por esta sentencia de conformi
dad •con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles f lo 
pronuncia y m an d a.—- De.mófiio de 
Buen, —  J. Aragonés. D. Temer.— 
Juan. Manuel Mediano.—Rubricado."

Y  para que conste y unir al expe* 
diente expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona a siete de Mar
eo de mil novecientos treinta y  ocho 
—Certifico como Secretario del Tribu* 
tísá Popular de Responsabilidades Civi
les,—Firmado: Juan Montes, Rubri
cada—‘Visto Bueno, el Presidente.— 
Firmado: Demóñlo de Buen.— Rubri
cado.”

Y a efecto de que se cumpla el ar
ticulo Si de tes Norma®, libro esta 
cartMieacion en relación, en Barcelo
na, 21 de Marso de 1938.,'—¿ES Secre
te**©. Juan Montea

J. O.—449

JUAN MONTES GOMEZ Secreta
rio del Tribunal Popular dé Eesponu 
o&büid&des Civiles.

Certifico que en el expediente núme
ro 178 d@ los tramitados y con fecha 
3 de Marzo de 1938, el Tribunal ha 
dictado sentencia cuya paite disposi
tiva es:

"Fallo: Se declara que la responsa
bilidad! que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Miguel Gilafoeri 
García y Andrés Sav&il Pérez, por su 
condición de autores de un delito de 
conspiración para cometer el de rebe
lión, asciende a la cantidad de dos
cientas mil pesetas en concepto de 
cuota personal para cada uno sin per„ 
juicio de la responsabilidad por solida- 
Hdad que les corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de conspiración para cometer el 
de rebelión y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal con relación a todos los restan
tes participantes en el delito; y en 
tales términos se condena a los- expre
sóos  Miguel Giiabext Garó y Andrés 
Bavall Pérez,

Y comerme a io interesado dedúz
case testimonio bastando la eentenda

del Tribunal Popular, y  pésese. por la 
Presidencia de éste de ResponsabilL 
dades Civiles, a quien corresponda & 
los efectos de io uispuesto en el De
creto de 9 de Enero del corriente año.

comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los OrgüL, 
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Miguel Gilabert 
García y Andrés Savall Pérez proceda 
a hacer efectivo este fallo en los tér
minos que le están prescritos, cuidando 
de dar cuenta del Tribunal de las dili
gencias que practique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las par
tes en forma dispuesta y publiques© 
su parte dispositiva en la GACETA. 
DE LA  REPUBLICA,

Así por esta, sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po« 
pular de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y manda.—Demóñlo d© 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terror, 
Juan Manuel Mediano. Rubricados."

Y  para que conste y  unir ai ex- 
expediente^ expido el presente testimo
nio en Barcelona, a siete 4® Marzo 
de mil 1938.™Certifico como Secreta
rio dei Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.—Firmado: Juan 
Montes.—Visto Bueno: El irreal cíente, 
DemoHIo de Buen..-—Rubricado.

■i & efecto de que se cumpla el ar
tículo 31 de las Normas libro esta 
certificación en relación en 

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.— 
Juan Montes.

J. O,—450.

FRANiGXSOG OLXVElR SOQUES, s&r« 
gente doI 19 Tercio de la 0 . N. R., hi
jo ele Francisco y de Adela, natural do 
Alcalá de Ohñnert, .provincia de Cas
tellón, de ignorado domicilio y cuyos 
®eñm particulares se desconocen, ‘debe
rá comparecer en el plazo de quince 
días, anta ©1 Relator Instructor del 
Tribunal ■Militar Permanente úe Ca
taluña, don Carlos Torres Pérez, «cuya 
residencia oficial -es cali© Mallorca, nú
mero 2<64, principal, para responder a 
(los cargos que le resultan en expedien
te que contra el mismo se instruye, ba
jo apercibimiento. que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 18 el© marzo de 19.38.—  
V.ft B.® Ei Relator ■ Instructor Carlos 
Torre0,—-AEH Secretario (ilegible),

j .  m ,—

JOSE CALVET VENTOSA, /soldado, 
perteneciente ají Batallón de Zapado
res (Segunda Comapañia) £ deberá com
parecer en el término de ocho días an
te ©1 Secretario Relator Instructor don 
■Carlos Torres Pérez,, cuya residencia 
o ficto m Mallorca, 26 4, principal r .<r 
ra responder a loa cargos que le resul
tan en causa que contra el misma se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde

‘Barcelona. 15 de marzo de 1938.—* 
V.® B.®f M  Secretario Relator, Garloa 
Torres.— El Secretario, (Ilegible).

J. M ,—  610

dclito'A© deserción de causa número 
123, 1938, ©n la actualidad aneen 
comparezca en ©1 término de treinta 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez iratruó* 
íor comodante de infantería de Ma
rina don Lula Fernández Ortega, m  
Intendencia de Marina (Puertas de 
Murcia) f residente en el segundo ¡ruso* 
para responder a los cargos que'le re* 
sulfcen en ©aúna que por el expresado 
delito de deserción se le instruye, bajo 
'sipereiMmieiif® que de no efectuar m  
presientaxñón -en el plazo citado, será 
declarado rebalda

Cartagena, 16 de marzo de 1938.*—* 
V.® B-.°, el Juez Instructor, Luis F©r* 
ntodez -Ortega.— EDI' Secretario, Jesúa 
ÍNM&l

J, M.— 611

MARQUEZ OOUSIDO ( L e o m o ) ,  
marinero del Regimiento Kami ¡mim©* 
oro 1, hijo de José y de Rosario, natu* 
ral .fie Graber, proviBcia -de Ponteve
dra , domiciliado últimamente en Gbo* 
ber, de estado casado, 2»6 años d# 
edad, está desertado, procesado pop 
deserción militar de causa número 30 
de 1938, en la actualidad ausente* 
comparezca en ©1 término de treinta 
días a partir de M publicación de es* 
ta requisitoria ante el señor Juez ins
tructor don Luís Fernández Oriega«# 
comandante de infantería de luarína. 
Intendencia (Puertas m  Murcia), Pé* 
m  responder a los cargos que le r©* 
suftten en causa que por ©1 expresado 
■delito de deserción m le instruye, ba  ̂
jo  a/peroibimí ento que de so efectuar 
su presentación en el plazo, citado, será 
declarado. rebelde.

Cartagena, 16 de m-arzo de 1938.—* 
V.rt B.®, <e(L Juez Instructor/Luís Fér* 
nándoz Ortega—hM  Secretario, Jmd§ 
Nadal.

J. M .~-611

íBEOTTO GARCIA PONOB, marinero 
Arsenal, hijo de Benito y de Lub 

sa, natural de Cartagena, -provincia- de 
Mu-rioia, domiciliado últiiimmfeiú-e ©a 
Cartagena,, de estado soltero, profeeiósi 
albañil, d© 19 años do edad, está. de*. 
©ertado. estatura l ’TOO, sus Eeñas per-, 
sonales'son: pelo y cojas castaño, jo» 
osstaños, barba poblada. color aior^no. 
©efias «partioularos o o ti en o , pro cesado 
spor abandono de ser ncií ue causa nú* 
mero 42 1938, actuaJidad aumente*
comparezca ©a el tórnnino de fwetntá 
días a partir de la publicación de esta,, 
requisitoria ante el señar Juez Ins
tructor comandante de infautería á& 
Marina don Luis Fernández Ortega, 
Intendencia (Puertas de Murcia), -r& 
©Mente en el segundo piso, para res-- 
ponder a los cargos que fie resulten m  
causa que por el expresado delito’ á& 
deserción se le instruye, bajo aperen*
,miento que de no efectuar.gu presea 
tación en ©1 plazo citado, será 
rado rebelde.

Cartagena, 16 de marzo dm 1938.-^ 
V,® B © i  Juez Instructor, Luis Fafr» 
ná-ndez Ortega.—-iM Beeretarlo, Jeeúg 
Nadal.

m.~— 6 i«

BENITO GARCIA PONCE. marlomI 
fiel Arsenal,., hijo fi-f Benito y fi#

ANOE^U CFiLIS SANTOS, inscripto
dei reemplazo- de 1931,, de veintisie
te años* de ©da4  procesado por <@|
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$a, natural de Cartagena, ¡provincia de 
Murcia, ¡domiciliado últimamente en 
«Cartagena, de estado soltero, profesión 
albañil, de 19 años de edad, está de* 
asertado, «estatura 1/700 metros^ sus se
ñas personales son: pel*a y cejas cas
taño, ojo<s ¡castaños, barba poblada, co
lor moreno, señas particulares no tie
ne, p ro c e sa d o  por abandono de servi- 
ioio, de causa número 172 1937, en la 
^ctuailidaid ausente, comparezca en el 
término de treinta días a partir de la 
¡publicación de esta requisitoria, ante 
©1 señor Juez Instructor comandante 
de infantería de Marina? don Luis Fer
nández Ortega residente en el segun
do piso de Intendencia (Puertas de 
Murcia) para responder a los cargos 
¡que le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción s© le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
¡Citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 16 de marzo de 1938.—  
V.° B.° El Juez Instructor, Luis Fer
nández Ortega.—¡El Secretario, Jesús 
Nada!

J. M.—-614

VIDAL ROMERO (Cipriano), hijo* 
Ido José y de Adelaida, natural de San
ta Eugenia, provincia de La Cor aña, 
de ignorado domicilio, de estado solte
ro, de 21 años de edad, está deserta
do’ cuyas señas personales se descono- 
icen, sabe leer y escribir, procesado 
H>or el delito de deserción de causa 
múmero 286 1937, actualidad ausente, 
¡comparezca en el término de treinta 
días a partir de la publicación de es
ta requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor comandante . de infantería de 
Marina don Luis Fernández Ortega t 
Intendencia de Marina (Puertas de 
¡Murcia), para responder a ios cargos 
¡que le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el pla- 
¡60 citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 19 de marzo de 1938.—  
V.° B.° El Juez Instructor, Luis Fer
nández Ortega.— El Secretario, Jesús 
Nadal.

J. M.— 615

VILAR ORTIGAS (Angel), hijo de 
Celestino y de Magdalena, natural de 
Tarragona, de ignorado domicilio, de 
estado soltero , de 23 años de edad, 
¡está desertado, estatura, 1*610, me
tros, señas personales: pelo rub'o,
ojos grises barba escasa ,color blanco, 
sabe leer y escribir, ¡procesado por e!l 
cleUto de deserción d© causa número 
441 de 1937, en la actualidad ausens^ 
toe, comparezica en el término de trein
ta días a partir ¡de la publicación de 
©Sta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor, comandante de infantería 
de Marina don Luis Feraádez Ortega, 
en Intendencia de Marina (Puertas de 
Murcia) residente en di segundo piso, 
¡para responder a los cargos que le re
sulten en causa que ¡por ©1 expresado * 
deslito do deserción se le instruye, ba
jo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en el pitazo citado, se* 
¡rá dealarado rebelde.

Cartagena* 19 de guun&o d# 1938.—•

V.® B.°, El Juez Instructor, Luis Fer
nández Ortega.—iEl Secretario, Jesús 
Nadal.

J. M.— 616

NICOLAS EXPOSITO LECHUGA, hijo 
de Pedro y Carmen, natural de Jaén, 
soltero, domiciliado en Cambil, Jaén, 
de treinta y cuatro años de edad, ca
rabinero de la 211 Brigada Mixta, en
causado por presunto delito de asesi
nato del carabinero de la misma Uni
dad JUAN GUTIERREZ CASTRO, 
camiparecerá en el término d̂  diez 
días, ante el Instructor Delegado del 
Tribunal Militar del Ejército del Este, 
don Ramón Josa Torné, establecida en 
la calle Blondel, número 100, Lérida 
advirtiéndole que caso de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Lérida, 10 de marzo de 1938.— El 
Ins t r uot o r-Delegad o, Raimón Josa
Torné.

J. M.— 617

JOSE ALVABKZ DE OLIVERA, hi
jo de José y de María, natural de Via- 
na-Ducaistélo, Portugal? de 30 años 
de edad, domiciliado en Castellón de 
la Plana, dalle San Roque, número 98, 
carabinero de la 211 Brigada Mixta, 
encausado por presunto delito de ase
sinato del Carabinero de la misma 
Unidad, JUAN GUTIERREZ CASTRO, 
comparecerá en el término de 10 días, 
ante el Instructor Delegado de la Re- 
iatoríia del Tribunal Militar Permahen. 
te del Ejército del Este, don Ramón 
Josa Torné, establecido en la calle 
Blondel, número 100, Lérida, advir
tiéndole que en «calso de no hacerlo se
rá declarado en rebeldía.

Lérida, 10 de marzo de 1938.—«El 
Inte tr uot or-Delegado, Raimón Josa
Torné.

J. M.—618.

(EVARISTO LINDO BECERRA, hijo 
de Luis y de Encarnación^ natural de 
Almendralejo de los Barros, de 34 
años de edad, casado, carabinero de 
la 211 Brigada Mixta, encausado por 
presunto delito de asesinato del cara
binero de la mlsima Unidad JUAN GU
TIERREZ CASTRO, comparecerá en 
el término de diez días,. ante el Ins
tructor Delegado del Tribunal Militar 
del Ejército del Etete, don Ramón Jo
sa Torné, establecido en la calle B¡lon- 
ídel, número 100, de esta Plaza, ad- 
virtiéndol© que caso no hacerlo será 
dodlarado en rebeldía.

Lérida, 10 de marzo de 1938. — . 
¡El Instructor-Delegado, Ramón Josa 
Torné.

J. M.—619.

HERNANDEZ ARROYO (Luis), hi
jo d© Mariano y de Petra, natural de 
Navalcán, provincia do Toledof avecin
dado ep. díoho ¡Pueblo, de 22 años ue 
©da¿, de estado soltero, soldado del 
114 Batallón de la 29 Brigada, emn- 
®fov®cmé> en el término de diez dias 
ante oí Jdzgado instructor, sito en Mi- 
ra£tare§ dé la Sierra, a fin de nct'fl- 
carlb el auto de procesamiento dicta
do contra él mismo en la causa que se 
1# ihlftruyq, COítt & número

396, por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en M ir aflores de la Sierra a 
trece de marzo de mil novecientos 
treinta y oicro.—V.° B.°, El Juez, Car
los Riera.— Ei Fedatario Militar (ile
gible).

J. M.~ 620

MARTÍNEZ JIMENEZ (Antonio), 
hijo de Antonio y de «Santiago, j.atu- 
ral de Colmenar de Oreja, provincia 
de Madrid, avecindado en dicho pueblo 
de Colimenar de oficio labrador, de 
diecinueve años de edad, de estado 
soiltero, soldado del 114 Batallón de 
la 29 Brigada Mixta, comparecerá n 
el término de diez días ante este Juz
gado instructor, Tribunal Militar Per
manente del Primer Cuerpo de Ejérci
to, sito en Miradores de la Sierra, a 
fin de notificarle el auto de procesa * 
miento dictado contra él en la causa 
que se le instruye por él delito de de
serción, y reícibirle declaración indaga
toria, bajo apercibimiento que d no 
verificarlo será declarado en robe id la 
y le parará él perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Mirafflores de la Sierra a 
trece de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—V.° B.° El Juez, Car
los Riera.— Ej Fedatario Militar (ile
gible),

J. M. -621

El solidado FELIX MATES ANZ 
MARTIN, perteneciente «a la Primera 
Comandancia de Sanidad Militar, hije 
de Inocencia y de Caudia, natural de 
Siguero, provincia de Segovia, de 26 
años de edadt de oficio jornalero, com
parecerá en ¿1 plazo de diez días, con
tados a (partir de la publicación de ia 
presente, ante ei Juez militar don An
gel de la Fuente Torres, del Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cuerpo 
de Ejército, a responder del delito de 
deserción de que se le acusa, parán
dole en caso de que no lo haga ei per
juicio a que haya lugar*

Base Primera. C. C. núm. 1 a 17 
de ¡marzo d© 1938.

J. M.— 622

M soildado GERMAN ZATA, que se 
encontraba de sanitario en el Puesto 
de Villarvieja, el día 10 de abril de 
mil novecientos treinta y siete, compa- • 
reoerá ante él Juez Instructor don An
gel de la Fuente Torres, del Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cuer
po de Ejército, ail objeto de prestar de
claración como testigo, en causa segui
da contra FELIX MATESANZ MAR
TIN, por deserción, parándole en caso 
de que no lo haga, el perjuicio a que 
haya lugar.

Base .Primera, O. C, núm. 1 a 17 
de marzo de 1938.

J. M. 623

:E*1 Teniente dél Batallón de Zapa
dores dei Primer Cuerpo de Ejército 
GEGORIO MARCOS VILLORIA que 
desapareció fíl día treinta del mes do
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diciembre del (pasado año da mil no
vecientos treinta y siete  ̂ del campa
mento de Buenavista diciendo que 89 
üii'.gm al Escorial comparecerá en e] 
'término de diez días, a contar de lo 
¡pufcfiacaoióBi de la presente ante ei Jue* 
I -tructoor don Angel de la Fuente To- 
r :^ ; m  01 tribunal Permanente del 
Primer Cuerpo de Ejército, previnién
dole que, caso de no hacerlo, será de- 
clarado rebelde.

Base Primera. C. C. núm. I, 17 d© 
marzo do 1338.

J. M,—-624

Y AGÜE DORES (Wifredo), hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de Cama, 
Ayuntamiento de Tülorillo, provincia 
de Santander, avecindado en Madrid, 
Juzgado de Primera Instancia del Con
greso, de ¡profesión droguero, de 8$ 
r loo de edad, estado soltero, estatura 
un raétro setecientos treinta milíme- 
‘tros, seña» personales, pelo rubio, de
jas al pelo, ojo® pardos, color sano ty 
ÍLaROSA HE/RXQUIET (Pascual), hijo 
de Pascuafl y de María, natural de Ma
drid, y avecindado en él, Juzgado d® 
Primera Instancia ddl Centro, de pro- 
Cesión Sastre, de 20 años de edad, fle
tado soltero, estatura un metro seis- 
©tontos dncuenta, milímetros, a&fia» 
personales^ pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba no
ca, boca regular, color sano; y en la 
actualidad los dos soldados de la Se
gunda Sección de la Comojpañia d® Ams- 
tralíadoras del 116 Batallón de la 29 
Brigada, comparecerán ante este Jua
gado sito en Mira filones de la Sier ”  ̂
dentro del término de diez días s fim 
de notificarles el auto dictado contra 
Sos mismos por e] que se los ha proce
sado y se ha decretado su prisión pro- 
▼teionaíi, bajo apercibimiento de que 

■ el no Jo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, en la causa 
que m  les sigue señalada con el nú
mero 713 del año último sobre des *r~

. itáón.
.'Dado en Miradores de m Sierra a 

dieciadho de marzo de 1938.-— V.® B.°, 
®i Juez, Chillos Riera.— El Fedatario 
Mil I ter ( l¿1.e gi ble),

J. M,— 63fe

'GARCIA GARCIA ((Manuel), hijo 
de Emilio y Elena, natural de Cu ad
usto ez (Granada), nacido m  1 de julio 
de 1999, oficio e&mipe&mo, estado ca
sado solidado de la pirimera compañía 
defl 415 de la 104 Brigada,

.Beberá presentarse y comparecer an
te e,l señor Juez Instructor N. II. del 
Tribunal Permanente del YII Cuerpo 
úe Ejército de Sonseca (Toledo).

•Sonseea,. 18 de marzo de 1938,.— (81 
Secretario-Letrado (ilegible).

3, M — fc¿26

CARLOS AINBREiü DOMINGO, hijo 
de Pedro y de Consuelo, natural <L- 
Constan tí, provincia de Tarragona, de 
eet&&o ¿soltero, estudiante, ©dad vefn- 
itoés años, perteneciente al reemplazo 
de 1935 y al Centro de Reoluf aúpen
te  Xrostroceión y Movilización número

18, estatura un metro setecientos
ochenta y cuatro milímetros, a qu; * r 
se sigue Causa ¡por ei delio de deser
ción frente aii enemigo, compaseará 
en el término de treinta días ante el 
letrado auxiliar don Enrique Marti 
Ibera, instructor Delegado en Tarra
gona y territorio de su ex provincia 
del Secretario Relator número 1 d# 
este Tribunal (Comandancia Militar de 
Tarragona), que se halla Instruyendo 
dicho procedimiento^ apercibiendo al 
encartado que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Tarragona a dleelacfho de saína de 
mil novecientos treinta y ocho. —  M  
Searetario^Etesiator Delegado, HL M%r*1 
Ibera,

J. VL+~*%1

VENEGAS LOBO (Francisco), y  
VENEGAB LOBO (José), mldMOB 
evadidos de las filas enemigas, perfce»
inscientes al disuelto regimiento de In
fantería número X0P y de los que m  
m  conoce dato de filiación ninguno, 
comparecerán en @1 plazo <s© quino® 
éím , 'contados a partir de la publicación 
de la presento requisitoria, ántí? «I Se* 
©retarlo Relator del Tribunal Perma
nente de JustMa MMltar de la Demar 
c&eíón áe Levante, con residencia ofi
cial en «a ¿pabellón mUítar dél Merca
do Centran de Yatecla, a responda? 
de kH§ cango® que le® re&ultaa de la 
©au<sa que &t número 111 del aña aa- 
t-erior y por @$ delito de deserción t e  
es instruida* bajo apercibimiento que 
de no efectuar bu pTesenfUüción en el 
¡p&azo iatdifcsdo, serán eoixsSdemdos co
mo rebeldes a tenor de. lo dí.̂ pii 
en el articulo 664 d^l Código de Jus
ticia Militar..

Valencia.. 1-8 de marzo de 1933.™ 
El Secretarlo Relator-Xm tmolor.. %íí- 
«gnei Cabré,

J. M.— 6-28

AOTGD CABALLERO (José), i*?l~ 
dado que perteneció bI clima el t o regí- 
miento de Infantería núrmero 9 ( com
pañía de Depósito) y dífi que se carece 
m  absoduto fie datos de filiación, ©oto- 
parecerá en el plago de quince, di -s, 
contadob a partir de la puMic&cíón de 
ila presente requisitoria, ante ei Secre
tario Relator <M Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de la Demarca
ción de. Levante, do® Miguel fUbr4 
Yerdléll, en su refeM̂ mciia oficia!, 
m  di pabellón m&it&r <M M&rcad© 
Central úe Valencia., a responder de los 
cargos que le. resultan, de la cansa que 
ai número 664 del año anterior y :xw 
él delito de deserción e© 1© i i u - 
jo apercibimiento que de no f ¿r 
su presento/ció® en <efi pdazo i lo, 
mrú, coi).feidem¡do rebeilde a tenor le lo 
diiigptiesto m  el arrt®eu3o 664 d<?j fió" 
digo de Justírcla Militar..

Yalencia, 18 de marzo de 1938,-—®! 
Secretario Relator Instructor, Miguel. 
Cabré,

X M,— B2%

ALONSO ARMBSTÜ, (BmMSo), hijo 
de Emilio y de Balbina., natural de Ma- 
dorM, veciMado m  Madrid (distrito

dej Hospital), nacido m  mezo de 
1915 de oficio imipresor, de 22 -ilo® 
de edad, soltero. filiado como soldado 
en la 29 Brigad?. Mixta, 116 Batallón, 
comparecerá en él pla«e de quince um 
contados a paixL ue la publicación de 
la presente requimtoria ante el Se c e 
tario Relator deI TribunM Perman jo
te de Justicia Militar de la Dmuarca- 
dión de Levante, don Miguel Cabré 
Vendiell, e" su i  evidencia o fiel*, ¿ sita en 
é¡l pabellón militar de M-eroado Cya- 
traá de Valencia a responder de lo» 
©argos que le resultan de 1& cajsa que 
al número 871 del corriente año se le 
instruye, bajo apercibí nlento d© 
no efectuar m  ¿presentación en ©I ptt m  
citado será decHarado rebelde * tenor 
de lo dispuesto en el artículo 664 4̂ 1 
Código de Justicia Militar.

Yftfleufda, 19 de marao de 1988.— M - 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—-639

JARAB0 HERRAI25 (Jesú»), Teu 
niente Médico úel 116 Batallón de la 
29 Brigada, cuyas demá$ circunstan- . 
cias personales no constan, y

ARROYO GUTIERREZ (Alejandro), 
natural de Miradores de la Sierra (Ma
drid), de 24 años de edad, domiciliado 
en Madrid, Corredera Baja, número 1Q, 
practicante <M 116 Batallón de la 2® 
Brigada, cuyas demás circunstancia® 
personales tampoco constar^ compare
cerán dentro del término de diez días 
ante esté' Juzgado a fin de notificarles 
el auto dictado con esta fecha, por 
el cual, m ha acordado procesar & ios 
mismos y  decretar su . prisión provt. 
sional en la causa que se les sigue 
señalada con el número- 855 del 
trienio año, sobre abandono de serví., 
ció.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
19 áe Marzo de !933.-~V.« B «: El 
Jue ,̂ (ilegible).—^  Fedatario Militar 
(ilegible).

J. M. 631

DOMINGUEZ AGUILA R (Antonio) , 
hijo de Juan Antonio y de Carmen, 
natural de Málaga, ele 2 ± años de 
edad, de estado soltero, perteneciente 
al C. R« M, I. núm. 10, comparecerá 
en el plazo de quince días contado® 
a partir de la puMc-ación de la pre
sente requisitoria ante el Secretorio 
Relator instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar' de la De
marcación de Levante, D. Miguel Ca
bré Verdiell, en mi residencia oficial, 
sita en el pabellón militar del Mercado 
Central de V'aílencía, a responder dé 
los ©argos' que le resultan ele la causa 
que al número 128 del año en cursa 
y por el delito de deserción se le si
gile; bajo aperen oimiento que de no 
efectuar su presentación ©n el plazo 
sefialaao, será considerado rebelde a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 664 
<M Código de Justicia Militar,

v alencia, 20 de Marzo de 1988.—Et 
Secretario Relator Instructor. Miguel 
Cabré.

X  M ^ S X


